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El portafolio digital como herramienta didáctica: una eval-

uación crítica de fortalezas y debilidades

The digital portfolio as a teaching tool: a critical evaluation 

of  its strengths and weaknesses

Olga Moreno-Fernández

Universidad de Sevilla
omoreno@us.es

Pilar Moreno-Crespo

Universidad de Huelva
pilar.moreno@dedu.uhu.es

Fecha de recepción: 19/09/2016
Fecha de aceptación: 17/11/2016

Resumen

Se presenta un estudio exploratorio sobre el uso del portafolio digital como 

herramienta educativa. La experiencia se centró en valorar las debilidades, 

amenazas, fortalezas y oportunidades de esta herramienta a partir de las 

apreciaciones de los participantes. De igual modo, se pretende conocer hasta qué 

punto su utilización potencia habilidades y competencias relevantes en el Espacio 

Europeo de Educación Superior, tanto a nivel individual como grupal. Para ello, 

se llevó a cabo un estudio de naturaleza descriptiva a través de la técnica de la 

encuesta (cuestionario). Los resultados muestran que se trata de una herramienta de 

aprendizaje valorada positivamente que favorece cuestiones como la accesibilidad 

al aprendizaje cooperativo o el ahorro económico y medioambiental. A partir de 

estas valoraciones concluimos que el portafolio digital contribuye al proceso de 

enseñanza-aprendizaje, favoreciendo que el alumnado sea consciente de éste, y 

acercándole progresivamente a un aprendizaje más autónomo y responsable.

Palabras Clave: Educación superior; Innovación; Competencias; Aprender a 
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Abstract

An exploratory study on the use of the digital portfolio as an educational tool is 

presented. The experience focused on assessing the weaknesses, threats, strengths 

and opportunities of this tool based on the participants’ assessments. Likewise, it 

seeks to know to what extent its use enhances skills and competences relevant in the 

European Higher Education Area, both individually and as a group. To do this, we 

conducted a study of descriptive nature through technical survey (questionnaire). 

The results show that this is a positively valued learning tool that favors issues 

such as accessibility to cooperative learning or economic and environmental cost 

savings without printing paper. We conclude therefore that the digital portfolio 

contributes to the process of teaching and learning, encouraging the students 

to be aware of this, and progressively bringing you to a more autonomous and 

responsible learning.

Keywords: Higher education; Innovation; Skills; Learning to learn; Meaningful 

learning

Para citar este artículo: Moreno-Fernández, Olga y Moreno Crespo, Pilar 

(2017). El portafolio digital como herramienta didáctica: una evaluación crítica 

de fortalezas y debilidades. Revista de Humanidades, n. 30, p. 11-30, ISSN 1130-

5029 (ISSN-e 2340-8995).

SUMARIO: 1. Introducción. 2. Características de la experiencia. 3. Metodología 

utilizada en la experiencia. 4. Resultados y discusión. 5. Conclusiones. 6. 

1. INTRODUCCIÓN 
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templo del saber
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2. CARACTERÍSTICAS DE LA EXPERIENCIA

Figura 1: Ejemplos de portafolios digitales realizados por el alumnado. Fuente: Elaboración 
propia.
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EPD 

Nº
Contenido Apoyo didáctico de la sesión

¿Qué debe

 incluir el 

portafolio digital?

1
Concepto de Educación 

Permanente

Análisis del artículo Pérez-Serrano 

(2001)

d
eb

at
es

 d
es

ar
ro

ll
ad

o
s.

2
Sesión Vídeo-fórum

(primera parte) 

3
Concepto de Educación de 

Personas Adultas

Análisis del artículo Sarrate y Pérez de 

Guzmán (2005).

4
Sesión Vídeo-fórum

(segunda parte)

5
Educación de adultos y las 

etapas vitales Monreal y Marco (2001).

6
mayor varios e ideas previas.

7 Sesión Vídeo-fórum

8
Sesión Vídeo-fórum

9
Formador de personas 

adultas y mayores

Análisis del documento Amador y 

Monreal (2002).
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3. METODOLOGÍA UTILIZADA EN LA EXPERIENCIA
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Tabla 2: Muestra de estudio.

Curso 2012/2013 Curso 2013/2014

Un total de 47 estudiantes matriculados. Un total de 43 estudiantes matriculados.

Asisten a las sesiones periódicamente y 

progresiva un total de 46 estudiantes.

Asisten a las sesiones periódicamente y 

progresiva un total de 43.

Contamos con 45 cuestionarios aplicados al 

alumnado matriculado.

Contamos con 43 cuestionarios aplicados al 

alumnado matriculado.

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN
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Debilidades Amenazas

1º  Elevado coste en tiempo dedicado a su 
elaboración.

1º Falta de capacitación del alumnado para 

parte del alumnado.

Fortalezas Oportunidades

tiempo. 

de la asignatura.

y su asimilación. 

1º El acceso abierto del portafolio digital 

el formato tradicional.
3º Favorece una relación más respetuosa con 
el medioambiente. 

Tabla 3. DAFO del portafolio digital desde la perspectiva del alumnado. 
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5. CONCLUSIONES
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The model of  the Moscow world in M. Elizarov’s story “Masha”

El modelo del mundo de Moscú en la historia de M. Elizarov 

“Masha”

Oksana Sizykh 

North-Eastern Federal University (NEFU), Yakutsk
Russian Federation
777ruslit@mail.ru

Fecha de recepción: 03/09/2016
Fecha de aceptación: 07/12/2016

Abstract

The Russian literature of the early XXI century demonstrates authors’ aspiration to 

assess various social and cultural processes taking place in Moscow – the historical 

and spiritual centre of Russia. The study of a text as a phenomenon of culture, 

The importance of studying the semantics of the Moscow space in M. Y. Elizarov’s 

which are the change of the life value paradigm, moral imperatives and ethical 

traditions forming Moscow’s new mythology. In connection with the latest events 

political and cultural space, this paper gains special relevance. 

Keywords: Postmodernism; Russian literature; Moscow text; Moscow world 

model; Mikhail Elizarov

Resumen

 

La literatura rusa de principios del siglo XXI demuestra la aspiración de los autores 

de evaluar diversos procesos sociales y culturales que tienen lugar en Moscú, el 

centro histórico y espiritual de Rusia. El estudio de un texto como fenómeno de 

prioridades morales.

La importancia de estudiar la semántica del espacio de Moscú en la prosa post-

de la vida, los imperativos morales y las tradiciones éticas que forman la nueva 
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y cultural mundial, este documento adquiere especial relevancia.

Palabras clave: Postmodernismo

mundial de Moscú; Mikhail Elizarov

Para citar este artículo: Sizykh, Oksana (2017). The model of the Moscow world 

in M. Elizarov’s story “Masha. Revista de Humanidades, n. 30, p. 31-42, ISSN 

1130-5029 (ISSN-e 2340-8995).

SUMARIO: 1. Aim and methods. 2. Results. 3. Discussion. 4. Conclusion.5. 

References.

1. AIM AND METHODS

The object of the research is the polysemous space of Moscow as a fragment 

2. RESULTS
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3. DISCUSSION
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Marilyn-

 as 
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Proidut goda, ty vstupish v brak,

Zabudesh neustroistva.

Byt zhenshchinoi velikii shag,

Svodit s uma geroistvo.

…

No kak ne skovyvaet noch

Menia koltsom tosklivym,

Silnei na svete tiaga proch

I manit strast k razryvam.

[Years pass, you’ll marry, then forget 

Your present disarrangement, 

For womanhood’s a great exploit, 

A feat to set men raving. 

…  

 

Of  nighttime’s anguished fetter, 

Repulsion’s power is no less strong, 

(Translated by Christopher Barnes)
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through telephone wires 

4. CONCLUSION
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Los ejemplos sobre brujería en las relaciones del Auto de Fe 

de Logroño de 1610 editadas por Mongastón y Varesio: estu-

dio comparativo

Examples about witchcraft in 1610 Auto de Fe of  Logroño’s 

pamphlets, edited by Mongastón and Varesio: comparative 

study

Eva Lara Alberola

Universidad Católica de Valencia
eva.lara@ucv.es

Fecha de recepción: 18/07/2016
Fecha de aceptación: 12/12/2016

Resumen

En el presente artículo se analizará, por primera vez, la relación sobre el Auto de 

Fe de Logroño de 1610 editada por Juan Bautista Varesio en Burgos, y se cotejará 

con la publicada por Juan de Mongastón en Logroño, atendiendo sobre todo a los 

ejemplos insertos, todos ellos sobre brujería, derivados de las confesiones de los 

acusados y conocidos a consecuencia de la lectura pública de los cargos durante las 

dos sesiones dedicadas al auto. El estudio de estos relatos y de su distribución en 

los dos textos ayudará a determinar las diferencias existentes entre las dos piezas, 

que presentan un interés no solo histórico o antropológico, sino también literario.

Palabras clave: Relaciones de sucesos; Brujería; Folklore; Mongastón; 

Varesio 

Abstract

Logroño edited by Juan Bautista Varesio in Burgos, comparing it to the pamphlet 

published by Juan de Mongaston in Logroño. It pays special attention to the 

exempla that appear inserted, all of them on witchcraft, taken from the confessions 

of the accused and known by the public reading of the charges in the two sessions 

that were dedicated to the Auto. The study of these stories and their distribution in 

the two texts will help determine the differences between both documents, as they 

not only have a historical or anthropological interest but also literary value.

Keywords: Pamphlets; Witchcraft; Folklore; Mongastón; Varesio
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Para citar este artículo: Lara Alberola, Eva (2017). Los ejemplos sobre brujería 

en las relaciones del Auto de Fe de Logroño de 1610 editadas por Mongastón 

y Varesio: estudio comparativo. Revista de Humanidades, n. 30, p. 43-74, ISSN 

1130-5029 (ISSN-e 2340-8995).

SUMARIO: 1. Introducción. 2. La estructura de las relaciones editadas por 

Mongastón y Varesio. 3. Los ejemplos insertos en las relaciones del Auto de Fe 

de Logroño de 1610. 4. Los relatos no coincidentes de las dos relaciones. 5. La 

.

1. INTRODUCCIÓN

En este artículo1 nos proponemos seguir profundizando, desde un prisma sobre 
todo literario,2 en las dos relaciones existentes sobre el Auto de Fe de Logroño 
(1610), en el que se juzgó a la secta de los brujos,3 procedentes sobre todo de Urdax 
y Zugarramurdi: la Relación summaria del auto de la fe que los Señores Doctor 
Alonso Bezerra Holguin, del Ábito de Alcantara, Licenciado Ioan de Valle Alvarado, 
Licenciado Alonso de Salaçar Frías, Inquisidores Apostólicos en el Reyno de 
Navarra y su destricto, celebraron en la Ciudad de Logroño, en siete y ocho días 
del mes de Noviembre, de mil y seyscientos y diez años. Recoxida y ordenada por 

1  Trabajo realizado en el marco del proyecto I+D+I MEHHRLYN “Magia, épica e 
historiografía hispánicas. Relaciones literarias y nomológicas”, FFI2015-64050, dirigido por Alberto 
Montaner (Ministerio de Economía y Competitividad); y del proyecto I+D+I Parnaseo. Servidor 
Web de Literatura Española, FFI2014-51781-P, dirigido por Marta Haro (Ministerio de Economía 
y Competitividad). De la misma manera, Eva Lara Alberola forma parte del grupo de investigación 
188: “Estudios de lengua y literatura, y su didáctica”, del departamento de Lengua y Literatura de la 
Universidad Católica de Valencia.

2  El interés histórico, antropológico y sociológico de estos textos es innegable, pero no 
podemos olvidar que estamos ante dos relaciones de sucesos. El análisis de la estructura de estas piezas, 
de la cantidad de información que ofrece cada una de ellas, de los matices y detalles que comparten y 
que las diferencian, de los ejemplos que integran, etc., nos permite cotejar dos textos que parten de un 

la realidad circundante. Por otra parte, resulta indiscutible el hecho de que un pormenorizado estudio de 
esta clase de documentación también contribuye a arrojar luz sobre una serie de hechos dramáticos que 
tuvieron lugar en 1610 y que, de algún modo, se prolongaron hasta 1614. No olvidemos que todo cuanto 

Fray Gaspar de Palencia, en la Aprobación del impreso en el opúsculo editado por Mongastón, con 
fecha de 6 de enero de 1611, expresa: “vi y examiné una Relación de los Procesos y Sentencias que se 
relataron en el Auto que celebraron los señores Inquisidores en la dicha ciudad en siete y ocho días del 
mes de Noviembre de 1610 años, y hallo ser toda muy conforme a lo que se relató en dicho Auto” (158). 

periodístico (1999: 22), pero es evidente que los sucesos que se narran no pudieron acaecer realmente. 
3  Se juzgaron también otros delitos, pero se hizo hincapié sobre todo en la brujería, ya que se 

dedicó la mayor parte del tiempo a leer lo relativo a estos crímenes y un espacio mucho menor al resto 
de cuestiones.
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el Maestro Luis de Fonseca, natural de Zaragoça, y residente en Burgos, a ocho de 
Enero de mil y seyscientos y onze años; muy poco conocida (que tendremos ocasión 
de presentar y analizar en este trabajo), redactada por Luis de Fonseca y editada por 
Juan Bautista Varesio en Burgos (1611).4 La segunda es: Relación de las personas 
que salieron al Auto de Fe que los señores don Alonso Bezerra Holguín, del Ábito 
de Alcántara, licenciado Juan de Valle Alvarado, licenciado Alonso de Salazar 
Frías, Inquisidores Apostólicos del Reyno de Navarra y su distrito, celebraron en 
la Ciudad de Logroño en siet y en ocho días del mes de noviembre de 1610 años. 
Y de las cosas y delitos por que fueron castigados.  Fue publicada esta última por 
Juan de Mongastón en Logroño (1611),5 abordada en numerosas ocasiones y muy 
tenida en cuenta por los especialistas en el estudio de la brujería. Ahondaremos en 

6 focalizando 

4
burgalés Paul Arzak (2008: 12) y Navajas Twose y Sáinz Varela (2010), como una pieza consultada. 
De hecho, en la base de datos BIDISO, sobre relaciones de sucesos (www.bidiso.es), está registrada la 
relación de don Juan de Mongastón, pero no la de Juan Bautista Varesio, lo cual contribuye a respaldar 

como González de Amezúa (1912: 155-157), pero se señala que el ejemplar no está disponible, 
aunque se presenta una breve descripción. Caro Baroja (1966: 350, n. 4) no hace referencia a esta 
pieza, aunque en una nota al pie sí informa de que González de Amezúa da detalles sobre otras 
relaciones; el maestro Caro Baroja bebe solamente de Mongastón y lo utiliza en numerosas ocasiones 
en su capítulo 13, dedicado a “Las brujas de Zugarramurdi”. También Henningsen (1980: 180), uno 
de los máximos especialistas en este proceso y en todo lo que le siguió tras el Auto de Fe, menciona la 
relación que nos interesa, pero la da como perdida, y se centra en el texto de Mongastón (por ejemplo 
en la p. 187, toma esta relación como base para el estudio y asegura que este editor fue testigo ocular 
de los hechos).

5  El opúsculo logroñés es hartamente conocido y utilizado por los estudiosos del fenómeno 
de la brujería. Una de las razones sería la reedición del texto que llevó a cabo Leandro Fernández de 
Moratín en el 1811 (con reediciones en 1812, 1820, 1833 y 1836) al que añadió multitud de notas a 

personas interesadas en la materia. De este y otros documentos bebe, en parte, Mikel Azurmendi en su 
novela histórica , pues hasta que Gustav Henningsen (2004) sacó a la luz la documentación 
que tenía que ver con este fenómeno, era casi la única fuente disponible. Esto se puede ver, por ejemplo, 
en Caro Baroja (1966). Incluso hoy existen especialistas que ahondan en la brujería tomando como 
punto de partida la pieza de Mongastón, como Zamora Calvo (2016). Esto llama la atención, teniendo 
en cuenta que el texto editado por Varesio está disponible a través de la Biblioteca Virtual de la 
Universidad de Navarra, y que este escrito es mucho más extenso que el publicado en Logroño.

6  Claro está que la base de estos escritos es un Auto judicial, pero teniendo en cuenta que 

anotaciones tomadas por los redactores durante la lectura en voz alta de los cargos y las sentencias (todo 
ello después de un proceso de selección de contenidos y de relatos, lo cual lleva a que las dos relaciones 
que se van a cotejar sean distintas), con un importante componente también subjetivo; hemos decidido 

pamphlet, y precisamente productos como 
aquellos en que nos centramos en este artículo abundan en la tradición inglesa y se denominan, tal y 
como hemos indicado: pamphlet), que según la RAE sería “libelo difamatorio” o bien “opúsculo de 

difamar a las personas acusadas y presentan un carácter agresivo en tanto plasman una severa crítica 
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concretamente en los ejemplos insertos, después de detenernos brevemente en la 
estructura y los contenidos básicos de estos dos opúsculos. Las confesiones de 
algunas de las personas juzgadas por brujería que se recogen en estos escritos resultan 
determinantes para comprender el sentido último de los dos textos, sus similitudes 
y sus diferencias. No solo resultará de interés comprobar si ambas piezas coinciden 
en el número de relatos y en la esencia de los mismos, sino que se explorará también 
la distribución de estos a lo largo de la relación, el lugar que ocupan y si este hecho 

7 sobre 
todo teniendo en cuenta el impacto que causa el discurso oral emitido durante las dos 
sesiones que constituyen el Auto de Fe, y que los dos escritos reproducen de manera 

8 El opúsculo de Luis de Fonseca es bastante más extenso 
que el logroñés y presenta un orden mucho más marcado, a través de la división 
en subapartados que organizan el material presentado; con una introducción y una 
conclusión que enmarcan los contenidos principales y que aclaran sobremanera la 
postura del redactor frente a aquello que está ofreciendo al lector. El escrito editado (y 
seguramente redactado) por Juan de Mongastón (Henningsen 1980: 187; Guajardo-
Fajardo 2011: 336) comienza y cierra de un modo abrupto, es mucho más directo y 
efectista, no se detiene en digresiones ni cuestiones similares, y tal espontaneidad, 
rapidez y casi precipitación, recalando en los aspectos más sobrecogedores de la 

de los hechos expuestos y, en el caso del escrito burgalés, un llamamiento a la persecución y el castigo 
de los presuntos brujos y brujas. A su vez, pretenden difundir masivamente una información que se 
considera crucial y poseen un marcado carácter ideológico.

7

tal acto. Teniendo en cuenta que todos los cargos y testimonios leídos durante las dos jornadas de tal 

contenidos por diversas ubicaciones colindantes, las relaciones que los recogieron y que contribuyeron 
a su propagación también cuentan con gran parte de responsabilidad en la crisis que tuvo lugar. Llama la 
atención que en una carta al Consejo del tribunal de Valencia se señale la necesidad de retirar la coplas 
y relaciones compuestas en torno a los hechos de los brujos juzgados en Logroño en 1610 y uno de esos 
textos se titule: “Relación sumaria del auto de la fe que los inquisidores de Logroño celebraron en siete y 
ocho del mes de noviembre de 1610” (AHN, leg. 501, exp. 1, citado por Maqueda Abreu 1992: 103), pues 
se acerca más al título de la pieza editada por Varesio que al de la publicada por Mongastón. El interés 

en ellas, con su repercusión. Por otra parte, Pedro de Valencia genera su Discurso acerca de los cuentos 
de las brujas después de haber consultado “un papel impreso que contenía la relación del Auto de la Fe 
último que se celebró en Logroño…” (ed. Marcos-Riesco 1997: 255), que bien pudo ser el de Mongastón, 

punto de partida para el trabajo de Valencia, que en el primer punto de su obra se opone a la impresión 
de esta clase de opúsculos e, igualmente, a que se lean en público tales confesiones y delitos (p. 256).

8  Sobre la caza de brujas en Navarra y el país vasco, desde el siglo XVI hasta el XVII, con 
particular incidencia en el caso de Zugarramurdi, véanse Reguera (2012) y Usunáriz (2012).
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secta brujeril, también (quizás por omisión,9 junto a las características ya enunciadas) 
apuntan a una determinada actitud ante lo expuesto.

nunca antes abordado; siempre en comparación con el documento publicado por 
Mongastón, en el que profundizaremos en menor medida por estar mucho más 
estudiado y por habernos detenido pormenorizadamente en él en otros trabajos (Lara 
Alberola, 2017). 

2. LA ESTRUCTURA DE LAS RELACIONES EDITADAS POR 
MONGASTÓN Y VARESIO

Las similitudes del texto editado en Burgos con el que vio la luz en Logroño 
son evidentes, pues ambos escritos comparten una misma fuente oral. No obstante, la 
función del “escribano” en estos casos resulta decisiva (Gibson 2001: 45), dado que 
cada uno de ellos presta atención a unos u otros datos y detalles. Por ello no estamos 
antes dos relaciones idénticas. Varían el estilo, la cuantía de datos, el orden de los 
ejemplos y la extensión de los mismos, etc. En el caso de la relación logroñesa, el 
propio Juan de Mongastón10 fue testigo ocular de los hechos (Henningsen 1980: 187; 
Guajardo-Fajardo 2011: 336) y, como ya hemos señalado, puede que fuera él mismo 
quien tomara las notas pertinentes y redactara la pieza.

En el caso de la pieza burgalesa, fue el maestro Luis Fonseca quien escribió el 
texto, tal y como se explicita en el documento. El interés de Juan Bautista Varesio11 por 
editar la relación que nos ocupa en Burgos pudo tener que ver con el hecho de que el 
tribunal de la Inquisición de Logroño o del Reino de Navarra tenía jurisdicción sobre 

9
explícito y categórico en que lo hace Fonseca, a través de la introducción y la conclusión del texto. Aun 
así, su rapidez, su precipitación, su efectismo… hablan por sí solos.

10  Juan de Mongastón fue uno de los editores más notables de Logroño (Zamora Mendoza 1961 
y Lope Toledo 1960). A principios del siglo XVII son Juan de Mongastón y Matías Mares, ambos de 
origen francés, quienes dominan el panorama editorial logroñés. En referencia a Mongastón, Bravo 

librera en La Rioja. En Logroño asienta, entre 1599 y 1637, su taller principal, que expande a Nájera 
(1615-1624) y Haro (1627-1632). Notables impresiones logroñesas serán la Historia de Nuestra Señora 
de Valvanera de Fr. Gregorio Bravo de Sotomayor (1619) y el tristemente célebre Auto de Fe de 1611”.

11
después a la viuda de este, Isabel de Basilea; posteriormente a su segundo marido, Juan de Junta; luego 

acaparó el 96 % de la producción en Burgos (Fernández Valladares 2012: 91). Cacheda Barreiro (2002: 
122)   resalta a Felipe de Junta y Juan Baustista Varesio como los impresores más relevantes de Burgos 
en la segunda mitad del siglo XVI. Según Del Álamo (1941), también publicó en la villa de Lerma, 
concretamente en 1619 editó varios textos allí, donde pasó algún tiempo, aunque en 1620 regresó a la 
ciudad de Burgos.
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La Rioja, el País Vasco, Navarra y parte de Soria y Burgos (Ramalle Gómara 2011: 
268). Los acontecimientos logroñeses podían afectar, por tanto, también a Burgos.

El opúsculo editado por Varesio, que dedica un amplísimo espacio a la secta de 
los brujos juzgada y castigada en el Auto de Fe de 1610 de Logroño, presenta una 
extensión y una cantidad de detalles notablemente mayores que los correspondientes 

12  13  14 15

12 
13   
14 
15 

12  Toda la numeración es nuestra. En la relación logroñesa no se marcan estos puntos. Solo se da 
paso a los contenidos relativos a la brujería con Relación de las cosas y maldades que se comenten en la 
secta de los brujos, según se relataron en sus sentencias y confesiones. Los números que aparecen tras 

romanos. Los subartados no se indican, la numeración de los mismos es también nuestra. Los números 

apartado siguiente.

14 Facilitamos los nombres de los implicados tal y como nos los presentan, en cada caso, las dos 
relaciones abordadas. 

15 Aquí se introduce un título para dar paso a la materia relacionada con la secta de los brujos, 
como sucede en Mongastón, pero se continúa con la numeración correlativa de las secciones, hasta 
llegar a la VIII, sobre otros delitos.

Mongastón12 Fonseca13 
Juan de Mongastón, impresor, al lector 
Aprobación 
Licencia 

1. Auto de Fe. Descripción del día 1 y el día 2 
(no se dan los nombres de los castigados, 
aunque sí se indican las penas infligidas) 

2. Relación de las cosas y maldades que se 

comenten en la secta de los brujos, según se 

relataron en sus sentencias y confesiones. 

2.1. Propagación de la secta 
2.2. María de Iureteguía:14 suceso que dio 

principio a descubrirse las maldades de esta 
secta en Zugarramurdi (1). 

2.3. Importancia de los maestros: la iniciación 
(2)  

2.4. Sapos vestidos (3) 
2.5. El aquelarre 

2.5.1. Vuelo (4) 
2.5.2. Adoración del demonio  
2.5.3. Castigos a quien ha faltado alguna 
vez (5). 
2.5.4. Importancia del secreto de todo lo 
que en el aquelarre sucede (6, 7) 
2.5.5. Baile 
2.5.6. Prácticas malignas  
2.5.7. Metamorfosis (8, 9)  

Aprobación 
Licencia 
Luis Fonseca al lector: causas y finalidad del 
documento (se alaba a los inquisidores y su 
labor) 
I. Auto de Fe (se facilitan los nombres de todos 
los castigados) 
1.1. Relajados vivos  
1.2. Estatuas relajados 
1.3. Estatuas reconciliados 
1.4. Reconciliados vivos  
El modo de proceder, por donde caminan y se 

gobiernan estos desventurados seguidores de 

la Secta de los Bruxos, como todos ellos 

contestemente han confessado y sin saber uno 

de otro.
15

 

       II. Principio y antigüedad de la secta 
2.1. Introducción a modo de tratado 
2.2. Demonio y perdición de los hombres 

mediante la secta 
2.3. Conventículos 
2.4. Los brujos atraen a otros brujos 
2.5. Iniciación de otros presentando la brujería 

como placer 
2.6. Unto 
2.7. Vuelo 
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2.5.8. Tabú nombre de Jesús (10-16)  
2.5.9. Conventículos especiales 
• Adoración 
• Confesión / reprehensión 
• Misa negra 
o Altar 
o Sermón 
o Ofertorio 
o Adoración con ósculo infame 
o Consagración 
o Comunión 
o Relaciones sexuales con el demonio 

(17, 18) 
o Orgía (19) 

2.6. Teoría de la réplica que queda en casa (20, 
21) 
2.7. Actos en San Juan 

2.7.1. Profanación en iglesias y cementerios 
(22-23).  

2.8. Fabricación de polvos y ponzoñas 
2.8.1. Búsqueda de ingredientes 
2.8.2. Confección de preparado con huesos 
y sesos de difuntos, y el agua extraída de 
los sapos (24).  

2.9. Pérdida de frutos y cosechas con dichos 
preparados 
2.10. Vampirismo e infanticidio (25-30).  
2.11. Profanación, descuartizamiento de 
cadáveres de brujos y necrofagia (31-34).  
2.12. Final con el cuento sobre María de Zozaya 
(35) 
 

2.8. Presentación ante el diablo 
2.9. Maltrato infantil 
2.10. Los maestros 
2.11. Los sapos 
2.12.  Adoración 
2.13.  Marca diabólica (1, 2)  
2.14. Los familiares: cuidado del sapo y agua 

que se obtiene de él (3)  
      III. Aquelarres 

3.1. El aquelarre: qué es, lugar, días… 
3.2. Adoración del demonio 
3.3. Imagen / figura del demonio 
3.4. Baile 
3.5. Banquete 
3.6. Orgía (4)  
3.7. Existencia de aquelarres especiales 
3.8. Sacrilegios 
3.9. Castigo por no ir al aquelarre o ser 

impuntual 
3.10.Teoría de la réplica que queda en casa (5, 
6) 
3.11. Aquelarres de otros lugares 
3.12. Sobre el unto y el vuelo real o ilusorio 
IV. Aquelarres extraordinarios 
4.1. Comparecencia de más demonios 
4.2. Altar para la misa negra 
4.3. Confesión 
4.4. Adoctrinamiento 
4.5. Sermón de la misa 
4.6. Ofertorio (7)  
4.7. Consagración 
4.8. Bendición 
4.9. Comunión 
4.10.Adoración 
* Consecuencia: no pueden ver la hostia 
consagrada 
-     Historia de María de Iureteguía (8)  
V. Ponzoñas y prácticas malignas 
5.1. Ponzoñas (en la caldera)  
5.2. Sabandijas como ingrediente 
5.3. Proceso de confección de los venenos 
5.4. Cómo se concluye tal proceso 
5.5. Uso de la ponzoña (para venganza), sobre 

todo para causar enfermedades, prepetrar 
infanticidios (vampirismo), maltrato 
infantil, arruinar campos, provocar 
tempestades en el mar, etc. (9-17)  

5.6. Encargo de practicar el mal por parte del 
demonio 

5.7. Costumbre de poner el veneno en frutas, 
por ejemplo en manzanas 

5.8. Secuestro de niños 
5.9. Profanación de cadáveres (reparto de 

miembros de finados en el aquelarre y 
degustación) 

5.10.Secreto de los brujos (silencio) 
5.11. Se aterriza en un caso concreto, el de los 

brujos de Zugarramurdi: no se considera 
la posibilidad de la inocencia de los 
castigados en el Auto de Fe. Se vuelve 
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El opúsculo burgalés posee un esqueleto coincidente con el del texto logroñés, 

Mongastón. Si bien los dos autores indican en las palabras que dedican al lector su 
intención de informar para prevenir y velar por la cristiandad, el primero hará mucho 
más hincapié en esto. Mongastón expresa: “e querido imprimirla, para que todos en 
general y en particular puedan tener noticia de las grandes maldades que se comenten 
en ella, y les sirva de advertencia para el cuydado con que todo christiano ha de velar 
sobre su casa y familia” (Relación de las personas que salieron al Auto de Fe…: 157). 
En cambio, Fonseca es bastante menos escueto y el tono mucho más moralizante:

Pareciome muy conveniente para la gloria del Señor, y utilidad de las almas, hazer 
esta relacion, de lo sucedido en el Auto de la Fe celebrado en la Ciudad de Logroño, 

aquellos Señores Inquisidores, tan zelosos de la honra de Dios le celebraron. Y 
para que castigandose los errores endemoniados, assi de los bruxos, como de otras 
diferentes sectas, se cause temor y assombro a los demas, y se prevenga a tantos 
y tan perniciosos daños y maldades como se cometen, particularmente por estos 
perversos seguidores del Demonio, y se remedien y reduzgan los que este enemigo 
ha engañado […]16 Y assi avra importado el saberlas por esta Relacion, para 

16  Y ya se adelanta una síntesis de las maldades y torpezas de los brujos, acentuando así el 
rechazo del lector desde un momento inicial, aunque también el interés por seguir leyendo y encontrar 
el desarrollo de todo cuanto aquí se adelanta.

sobre María de Iureteguía. 
VI. Metamorfosis 

      6.1. Transformaciones en bestias (18-22)  
6.2. El demonio transporta a los brujos sin que 

nadie los vea (23). 
6.3. Los brujos asustan a los caminantes de 

noche en formas diversas 
6.4. Protección con el nombre de Jesús 
6.5. Protección con la señal de la cruz (24-33) 
VII. Algunas otras cosas particulares 
7.1. Curiosidades (34, 35). 
7.2. Justificación de la persistencia en la 

brujería: deleites carnales 
7.3. Resumen de los actos nefastos de la 

brujería 
7.4. Justificación del ajusticiamiento de los 

brujos: apología 
7.5. Llamamiento a las autoridades (deben 

extraer una confesión a cualquier precio) 
7.6. Reacción de Ioannes de Echalar ante los 

acontecimientos (36) 
VIII. Otras acusaciones 
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procurar huyrlos, y para que los que goviernan, assi Eclesiasticos como seculares, 
haziendo lo que en si es y deven, con gran cuydado reformen en su Republica, 
esta tan desventurada gente, que tanto daño ha hecho y haze en la grey de Dios 
(Relacion summaria del Auto de Fe…, “El maestro Luis de Fonseca al lector”: s.p.).

La disimilitud resulta notable entre una relación y otra. Además, 
Fonseca continúa dirigiéndose al lector, alabando la labor de los inquisidores 
y comunicando su deseo de contribuir a su causa por medio de este texto. Si 

morbosidad de su contenido”, en el caso de Fonseca los contenidos gozan del 
mismo poder de atracción, pero el objetivo de la obra no es, de entrada, el 
sensacionalismo, como sí lo es en Mongastón. Las líneas dedicadas a quien lee 
lo demuestran, así como otras secciones posteriores. Aquí se encontraría la clave 
de la pieza burgalesa. Quizás también por ello el estilo está bastante más cuidado. 

De otro lado, aunque Mongastón es más rápido, intenta ser efectista y los 
detalles que aporta son los relativos a aquello más sórdido, Fonseca logra un golpe 
de efecto con la gran cantidad de datos que ofrece, como, por ejemplo, los nombres 
completos de las personas reconciliadas y quemadas, cosa que no se puede hallar en 
la relación logroñesa.17 De este modo, el opúsculo editado por Varesio presenta la 
información de manera gradual, con ese preámbulo  más completo sobre el propio 
Auto de Fe y esa introducción al bloque sobre los brujos a modo de tratado que 
recala en el intento del diablo por perder a los hombres para enfrentarse a Dios:

[…] para conseguir contra los hombres sus dañados intentos, lo viene a hazer por 
medio de otros hombres, a los quales grangea y haze de su vando, para injuriar y 
hazer ofensas contra el mismo Dios, a quien tan entrañablemente aborrece. Y por 
esto ha tendido vandera, y hecho y haze cada dia gente que le siga, con lo qual 
procura hazerle estas offensas: y para esto ha formado y puesto en campo este tan 
maldito esquadron  de bruxos, que guarda leyes y secta tan desventurada, y que se 
ordena tan desordenadamente no menos que contra el mesmo Dios, y a seguir y 
hazer en todo la voluntad del demonio. (Relacion summaria del Auto de Fe…: f. 6v).

17  Primero se enumeran los quemados de este modo: Domingo Subeldegui, Petri de Ioan 
Gobena, Maria de Arburu, Maria de Chachute, Graciana Iarrâ, Maria Bastan de Bordà. Los relajados 

Graciana de Barrenechea, Estevania de Yriarte, Maria de Yriarte, Estevania Navalcorena, Mari Lopez 
de Barrenechea, Mari Ioan, Martin de Vizcar. Y los reconciliados vivos: Ioannes de Goyburu, Maria 
de Iureteguia, Ioana de Telechea, Maria Chipia, Maria Presonâ, Maria de Chegui, Ioannes de Echalar, 
Ioannes de la Bastida, Beltrana de la Farga (Relacion summaria del Auto de Fe…, ff. 4-5). Estos datos, 

de Fonseca un mayor interés histórico si cabe.
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Solo después de esto, se detiene el autor en el elemento más idiosincrásico: 
el conventículo. Mongastón, como se puede comprobar en el esquema, resulta 
más desordenado, ya que no organiza su material en apartados, y también más 
abrupto, pues comienza su sección sobre la secta con el relato más llamativo y 
extenso, el de María de Iureteguía, y acto seguido se sumerge en todos las aspectos 
más representativos de la brujería, desde la iniciación hasta el vampirisimo y la 
profanación de cadáveres, pasando por el aquelarre habitual y el especial de ciertas 
festividades. Después no continúa su relación, termina con el relato de María de 
Zozaya y el clérigo cazador, como veremos en el apartado siguiente, y cierra de 
forma tajante, tal y como había comenzado. Este método a la hora de facilitar 
el contenido al público: menor grado de información, menos detalles accesorios, 
ninguna digresión, ni introducciones ni conclusiones, relatos diseminados desde el 

Deja una mayor impresión en el lector.

Fonseca, que sí trabaja por secciones, dedica una parte de su segundo punto, 
sobre el principio y antigüedad de la secta, a familiarizar a quien lee con este 
universo diabólico, por ello se habla de introducción; y también hace referencia a 
la iniciación (como Mongastón), el unto, el vuelo, la presentación ante el diablo, 
el maltrato infantil, los maestros, los sapos, la adoración, la marca diabólica, los 
familiares… Aun así, en el siguiente punto, se detiene únicamente en el aquelarre, 
con una mención preliminar a qué es (estas explicaciones no interesan a Mongastón) 

La cabeça parece llena de cuernos, retorcidos y compuestos de tal manera, 
que le hazen y forman vna como corona, particularmente son mayores dos dellos, 
que tiene vno en la frente, y otro en el colodrillo, que seran de media vara de largo 
cada vno: los demas seran como de a geme. Y en el remate de vn cuerno que muestra 
azia la frente, trae un poco de luz con que alumbra a todos […] Su semblante es muy 
severo y temeroso, el habla es baxa, gruessa y ronca, y sus palabras mal formadas, 
y mal expressadas […], que cuando hablava parecia en el tono y sonido, a quando 
rebuznava vn mulo. (Relacion summaria del Auto de Fe…: f. 12 r-v). 

Seguidamente, es el turno del baile, el banquete, la orgía, etc., y se termina 

bien claro y averiguado, lo que vn tiempo Theologos muy grandes, tuvieron por muy 
dudoso, y aun por increyble, que real y verdaderamente, y no fantastica yvan con 
sus cuerpos, y almas de vna parte a otra” (f. 15v). El siguiente apartado lo dedica a 
los conventículos extraordinarios, que son los que permiten hablar de la misa negra; 
aparte de algún cambio de orden, como viene siendo habitual, Fonseca coincide aquí 
en gran medida con Mongastón, aunque facilita en estilo directo el sermón del diablo.18 

18  “No seays vanagloriosos en buscar jamas otro Dios fuera de mi, que yo soy el verdadero y no 
el de los Christianos, y aunque agora aca padezcays trabajos, llegara a su tiempo la otra vida dichosa que 
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Añade también una consideración que se ha de tener en cuenta: los brujos, a causa 
de todas sus maldades y su participación en la misa negra, no pueden ver la hostia 
consagrada. Se continúa con las ponzoñas y prácticas malignas, lo cual permite 
aglutinar gran cantidad de ejemplos y ahondar en aspectos como el infanticidio, 
acerca del cual se proporcionan datos adicionales, como que suelen chupar a los 
niños de hasta cuatro años, que tienen mejor sangre, y con los más mayores aplican 
el maltrato o el envenenamiento (f. 23 r-v). Del mismo modo, al detenerse en el 
secreto de los brujos, Fonseca aporta valiosa información sobre los procesados:

[…] Y aun quando trayan a estos bruxos presos, de su lugar de Cigarramurdi, a las 
carceles secretas de la Inquisicion, el demonio por el camino les venia en diferentes 

callassen, porque si hablavan, su boca y su lengua los condenaria, y si callavan, 
el silencio les salvaria: y tomaron esta doctrina los seys que quemaron, que en 
ninguna manera les pudieron hazer que dixessen la verdad. […] Y aun después de 
quemados estos desventurados, recogiendo y mirando sus vestidos el verdugo, […] 
se hallaron en ellas escondidas manos y pies de sapos, y otras cosas a este tono, que 
manifestavan bien lo que avian sido. (f. 27 r-v)

Se palpa aquí la tragedia de las víctimas condenadas, mucho más que en el 

la culpabilidad e implica la aceptación de la doctrina diabólica; y por si hubiera 

los protagonistas de la historia.19

El siguiente bloque ahonda en las metamorfosis y conecta con el poder del 
nombre de Jesús y de la señal de la cruz, por lo que también en este caso se condensa 

particulares y una conclusión que conduce al cierre antes de pasar a otras acusaciones 
del Auto de Fe. Mongastón ni plantea curiosidades varias, como sucede en la relación 
burgalesa, ni se molesta en concluir su texto, como ya hemos dicho. 

la acción de Valle Alvarado (f. 34v) (uno de los tres inquisidores que llevaron este 

asunto original de este texto: “Estas suciedades que passan y estos deleytes con el 
demonio, y el andar y proceder tan libremente entretenidos, deven de ser causa para 
durar en modo tan desventurado de vivir, y que todos echan de ver, y reconocen 

os tengo prometida, y con ella tendreys descanso, y todo bien y premio de viuestros trabajos.” (f. 17r).
19

seis personas fueron quemadas en Logroño porque negaron ser brujas. Cinco eran de Zugarramurdi y 
una de Urdax. Cuatrocientos años después, sabemos que, efectivamente, no eran brujas. […] Lo más 
triste, indignante y trágico del asunto es que, cuatrocientos años después, sabemos que el tribunal que 
condenó a aquellos inocentes, o al menos parte del mismo, también sabía que eran inocentes”.
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quan perversas cosas sean estas dichas” (f. 35r). Todo es una cuestión de goce y 
transgresión. Igualmente, se ejecuta un repaso muy sintético de los actos nefandos de 

que “justo es tambien que los castigos sean grandes, para que sean temidos, y para 
que no se les borre tan presto de la memoria” (f. 36r), se alaba después la labor de los 
inquisidores y se indica que “los Principes de la Iglesia, que son los Prelados, tienen 
mas crecida esta obligacion” (f. 36v), y se añade:

Y ha de andar el juez que esta gente examinare, por las cosas que atrás quedan 
referidas, tan cauteloso y sobre aviso, que aunque al principio y muchas vezes, 
nieguen la verdad, no se han de cansar en proseguir en averiguarla, y sacarla del 
buche, por los medios que pudiere: porque ellos en ninguna cosa tanto velan y 
estudian, como en encubrirla y negarla. (f. 37r)

Se concluye con un relato de Ioannes de Echalar en el que se culpa a los propios 
sacerdotes de la inclinación de ciertas personas a la brujería, lo cual no hace más que 
manifestar el drama que se oculta tras esta clase de opúsculos. Quizás menos evidente 
en el texto logroñés, y bastante transparente en el de Burgos, por las referencias 
constantes a los inquisidores, la cárcel, las confesiones y por el celo con el que 
Fonseca apoya la persecución y de alguna manera instiga a los lectores a continuar 

propio del texto impreso por Varesio. 

3. LOS EJEMPLOS INSERTOS EN LAS RELACIONES DEL AUTO 
DE FE DE LOGROÑO DE 1610

Juan de Mongastón presenta 35 ejemplos que se derivan de las confesiones de 
los imputados, tanto hombres como mujeres y tanto reconciliados como condenados, 
que se incluyeron en la lectura pública a modo de testimonio que respaldaba todas las 

tendrán más entidad que en otras, por su extensión y, en consecuencia, por cómo 
se acercan a una narración con la estructura propia de este tipo de textos. En otras, 
apenas nos hallaremos ante anécdotas muy breves, pero que pueden decirnos mucho 
acerca del la tragedia que se vivió, de las creencias que arraigaron en el pueblo y de 
cómo continuaría la persecución después del Auto de Fe de Logroño de 1610.

Luis de Fonseca sigue el mismo patrón que hemos explicado, desde el cuento 
(en pocas ocasiones) hasta la mera anécdota (la mayoría), pero ofrece 36 muestras, 
y no todas coinciden con las recogidas por Mongastón. Tampoco las presenta en el 
mismo orden ni con igual grado de concentración (en torno a temas o motivos), lo 

Facilitamos un cuadro sintético que parte de Mongastón tomado como 
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primero, en la columna con la numeración se facilita también la referencia del motivo 
correspondiente, si lo hay, de Stith Thompson:

20  21 22 23 

20 
21  
22 
23   

20 Origin of witches. En cierto modo, se trabaja este motivo en el relato señalado, aunque no 
en referencia al origen propiamente de las brujas, sino del caso concreto que se está abordando en la 
relación.

21 El motivo G225 “Witch’s familiar spirit” se desglosa en varios, de los cuales nos interesan, 
además del ya citado G225.4, el G225.0.2 “Familiar is given to witch by devil when person becomes 
witch” y G225.0.3 “Familiar’s do work for witch”. En el relato en cuestión una bruja es castigada por 

trabajos para ella. En ese sentido, cuadra con los mencionados motivos.

Por otra parte, interesa el motivo G249.3, “Witch enters and leaves house by chimney”, porque 
el empequeñecimiento de las brujas tiene que ver con la necesidad de poder colarse por cualquier 
resquicio.

 MONGASTÓN FONSECA-VARESIO 
1 
G20320 
 

Historia inicial, de María de Iureteguía y María 
de Ximildegui para explicar cómo se descubrió 
la existencia de la secta de los brujos en 
Zugarramurdi: 
Acusación que realiza María de Ximildegui 
sobre María de Iureteguía al regresar de Francia 
y reconocer haber sido bruja allí. María de 
Iureteguía lo niega todo, pero se ve obligada a 
confesar por la presión de sus parientes y acusa 
a su tía, María Chipía; igualmente, se relata lo 
que sucede cuando, estando María en su casa, 
guardada por los suyos para no ser conducida al 
aquelarre, los brujos van en su busca con el 
demonio y la amenazan, también realizan 
destrozos en sus propiedades. 

8.- Historia de María de Iureteguía (apartado 
IV), después de hablar de la misa negra en el 
aquelarre, al hilo de que los brujos no pueden 
ver la hostia consagrada.  
Se hace referencia a una bruja que ha regresado 
de Francia (María de Ximildegui) a 
Zugarramurdi tras abandonar la brujería. En este 
pueblo, acusa a María de Iureteguía como 
integrante de la secta; ella lo niega todo, pero 
termina confesando ante su marido. 
Posteriormente, es guardada en casa por los 
suyos, mientras los brujos, en noche de 
aquelarre, van a por ella en diversas formas, 
enviados por el diablo. Como María los rechaza 
y abandona así sus prácticas, puede volver a ver 
la hostia. 

2 
G225.421 

María de Iureteguía es castigada por dar a un 
sapo con el pie. (Al hablar del sapo como 
demonio familiar) 

 

3 
G225.4 

Beltrana Fargue da de mamar a un sapo. (Al 
hilo del sapo como familiar) 

3.- No se hace referencia a Beltrana Fargue. 
Solo se dice que una mujer daba a un sapo leche 
de sus pechos. Esta información aparece junto a 
la de un brujo que decía dar a su sapo queso y 
leche. Por tanto se aporta más información. 
(Apartado II, al hablar sobre el sapo como 
demonio familiar). 

4 
G24222 
G249.3 

María de Iureteguía se quejaba a su tía, María 
Chipía, de que el demonio la hacía menguar 
para que cupiera por cualquier resquicio, en el 
vuelo hacia el conventículo. Su tía argumentaba 
que no era algo preocupante, pues después 
recuperaba su estatura normal. (Al afirmar que 
los brujos se cuelan por cualquier resquicio). 

19.- No se precisa qué bruja es. Solo se dice que 
una bruja se queja al diablo porque una noche, 
yendo al aquelarre, la había hecho parecer 
pequeña. El diablo le explicó que al llegar al 
conventículo mostraría su tamaño habitual. 
(Apartado VI, sobre las metamorfosis). 
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24  25 26 27  28  

24 
25 
26 
27 
28 

23 “Witch bound and beaten”. La bruja atada y golpeada puede cuadrar muy bien con este ejemplo, 
en ningún motivo se detalla la razón del castigo.

25   Sobre otros ejemplos hallados en los archivos inquisitoriales, de esta misma temática, acerca de la 
presencia de niños, del conventículo, la necrofagia, el infanticidio, etc., que vamos a ver de aquí en adelante 

26  Nuevamente, se da el castigo físico. A este motivo se añade, además, el G271.2.4 “Priestly 
exorcism for witch”, por la asistencia prestada por el sacerdote, que intenta proteger a los niños de los brujos.

27  “Witch in animal form”. En el caso del siguiente motivo, G275.12, se trata de “witch in the form 
of an animal is injured or killed as a result of the injury to the animal”. De algún modo, eso es lo que ocurre 
al ser herida la bruja en su forma de animal y padecer después ese mismo mal como persona cuando recupera 
su estado original.

28  Se indica la temática o sección al inicio de la síntesis cuando se pueden econtrar varios relatos en 
la misma, que aparecerán de forma consecutiva; dado que en el caso de Mongastón se sigue el mismo orden 
que presentan las narraciones en la relación.

5 
G275.723 

Castigo a Ioana de Telechea por no ir al 
aquelarre en una noche de San Juan en que su 
marido fue elegido Rey de los Moros. Se la 
llevaron por la noche, la azotaron y maltrataron, 
echando sueño sobre su marido para que no 
fuera consciente de ello. (Al comentar que los 
brujos que faltan al aquelarre son 
escarmentados). 

 

6 
G275.724 

Ioanes de Echalar, verdugo, castigaba 
duramente a los niños que contaban su secreto,25 
de modo que les provocaba terribles heridas, a 
veces el diablo les aplicaba un ungüento para 
que desparecieran los cardenales. En otras 
ocasiones, se marchaban a casa incluso con las 
puntas de los espinos clavadas. (Al tratar el 
secreto de los brujos) 

 

7 
G275.726 
G271.2.4 

María de Ioanto: los niños brujos confiesan ante 
sus padres, quienes, viendo además en los 
pequeños signos de maltrato, los conducen al 
vicario. Él para protegerlos los pone bajo su 
amparo, en la iglesia, para que duerman allí. 
Durante varias noches, los brujos no consiguen 
llevarse a los niños, pero en dos ocasiones, en 
que el cura no los bendice, los atrapan y 
castigan. Posteriomente, los infantes reconocen 
a dos de las brujas y las acusan, habrían 
terminado muertas si no se hubieran encerrado 
en casa. Una de ellas lo confesó. (Al hablar 
sobre el secreto de los brujos) 

32.- Unos niños brujos se retiran de esta práctica 
y confiesan, pues si no acudían eran sacados de 
la cama y obligados a ir a los conventículos, así 
como castigados. Así que el cura los protege en 
noche de aquelarrre. No se los llevan, aunque 
realizan destrozos. Al día siguiente,  los atrapan 
y castigan. Después, los pequeños reconocen a 
una de las brujas por la calle y la acusan y 
maltratan, de modo que hasta cae enferma. 
(Apartado VI, sobre el poder de la religión). 

8 
G21127 
G275.12 

Al hablar del mal que realizan durante el 
aquelarre, en figura de animales:28  
Un molinero de Amayur golpea a María Presona 
en forma de animal cuando los brujos salen 
como diversas bestias a espantarlo. La bruja 
enferma durante días, y el molinero se desmaya 
del susto al llegar al molino.  

24.- María de Presona y otros brujos, en forma 
de animales, salen una noche a invocar a un 
molinero. Este golpea a María en el brazo. 
Después invoca a Jesús y todos huyen. María 
pasa varios días en cama a causa de la agresión 
y el molinero enferma del susto. 
18.- Como variante, María de Zozaya y otros 
brujos, en forma de gatos, espantan a un  
molinero. Tanto le asustan que este propina un 
garrotazo a María y le daña el brazo de manera 
que tiene que pasar varios días en cama, y nunca 
le vuelve a sanar del todo. 
(Apartado VI, al abordar las metamofosis) 
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29  En este relato, se dice que los brujos se transforman en perros, gatos y otros animales. De ahí 
que sea necesario hacer referencia a los motivos facilitados, que, por orden, son: “witch in animal form”, 
“witch in form of domestic beast”, “witch in form of cat”, “witch in form of dog”, “witch in form of 
wild beast”.

30  “Name of deity breaks witch’s spell”. Aquí podemos tomar el propio aquelarre como el 
hechizo al que se hace referencia.

31  “Initiation into the witchcraft”.

misma denominación que Ezcayn, aunque aquí aparezcan con distinta forma.

33  “Witch have control over weather”. El motivo siguiente, G283.1 es “witch raises winds”.

29 30 31 32 33

29 
30 
31 
32 
33 

9 
G211 
G211.1 
G211.1.7 
G211.1.8 
G211.229 

Los brujos asustan otra noche a tres vecinos que 
regresaban a casa, de modo que estos, 
protegiéndose con sus espadas de los malignos 
gatos, perros y otros animales, llegan hasta una 
laguna. Allí los brujos no pasan adelante y se 
retiran. El miedo les dura varios días a estos tres 
hombres y les hace enfermar. 

25.- Los brujos espantan a tres caminantes, para 
espantarlos. Ellos echan mano de sus espadas y 
amenazando a las bestias llegan hasta una 
laguna, que les sirve de protección. El susto les 
afecta durante varias jornadas. (Apartado VI, al 
abordar las metamofosis) 

10 
G271.2.3
30 

Al hablar sobre el poder del nombre de Jesús: 
María de Yriat y Ioanes de Goyburu explican 
que una noche, en el aquelarre,  había una moza 
francesa, que bailando daba tales saltos y tocaba 
tan bien las castañuelas que María dijo “!Jesús, 
qué es esto!” y todo desapareció. Después fue 
castigada.  

31.- María de Iureteguía, estando en el aquelarre 
del prado de Beroscoberro, al ver bailar a una 
bruja francesa dijo “Jesús”, y todos huyeron por 
largo rato. Esto pasaba siempre que alguien, sin 
acordarse, mencionaba al hijo de Dios. 
(Apartado VI, al abordar el poder del nombre de 
Jesús) 

11 
G271.2.3 

María de Yriart y Ioanes de Goyburu espantaron 
a dos hombres una noche, pero como ellos 
exclamaron “Jesús”, ya no pudieron continuar la 
persecución. Los hombres estuvieron enfermos 
mucho tiempo a causa de la impresión. 

26.- Unos brujos trataron de espantar una noche 
a dos hombres que venían de guardar el ganado. 
Como los afectados se valieron del nombre de 
Jesús, los brujos huyeron. 
(Apartado VI, sobre el nombre de Jesús) 

12 
G271.2.3 

Miguel de Goyburu explica que, visitando una 
noche otro aquelarre, ante tal multitud de brujos, 
Estevanía de Telechea, maravillada, nombró a 
Jesús y con gran ruido todo desapareció. 
Tuvieron que volverse a casa. 

27.- Estevanía de Yriarte, viendo tanto aparato 
en el aquelarre de Pamplona, donde habían 
acudido esa noche los brujos de Zugarramurdi, 
dijo “Jesús” y todo desapareció. 
(Apartado VI, sobre el nombre de Jesús) 

13 
G271.2.3 
G28631 

Un marinero de Ezcayn pidió a  María de 
Yzcayn32 que lo iniciara en la brujería (a cambio 
de un sayuelo). Después de untarlo, María lo 
condujo al aquelarre. Al llegar y ver al demonio 
tan feo, y que todos le besaban debajo de la 
cola, mencionó a Jesús. Todo desapareció y el 
marinero quedó a oscuras y solo. La bruja tuvo 
que volver a por él y llevarle a pie a casa.  

28.- Un marinero de Ezcayn pidió a María de 
Ezcayn que lo iniciase en la brujería (a cambio 
de un sayuelo). Ella lo untó y lo condujo al 
aquelarre. El marinero, como vio tan feo al 
demonio, mentó a Jesús, de modo que todo 
desapareció y él quedó solo y asustado, aunque 
consiguió volver a casa. Así desapareció su 
deseo de ser brujo. 
(Apartado VI, sobre el nombre de Jesús) 

14 
G271.2.3 
G28333 
G283.1 

El demonio ordenó a los brujos ir al mar, a San 
Juan de Luz, a causar una tempestad para hundir 
seis barcos. El diablo los asistió con su 
bendición y pronunciando “aire, aire, aire”, 
levantando una gran tormenta. Los marineros, 
viéndose perdidos, invocaron a Jesús y 
levantaron la cruz, por lo que los brujos tuvieron 
que huir inmediatamente. 

9.- Miguel de Goyburu, entre otros, es 
conducido por el diablo a San Juan de Luz, mar 
adentro, para dañar a los barcos. El demonio 
convoca una tempestad pronunciando “aire, 
aire, aire”. Los marineros evitan el mal al 
levantar la cruz de un rosario e invocar el 
nombre de Jesús. 
(Apartado V, los brujos practican el mal) 
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34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 

34 
35 
36   
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

una persona ajena que vuela junto a las brujas o brujos, éste es un motivo presente en este relato.

35 “Witches have sexual intercurse with devil or his minions”.

15 
G271.2.3 
G242.734 

Ioannes de Echalar, la primera noche de 
aquelarre en que lo llevaron por el aire a destruir 
los frutos y los panes, mencionó a Jesús, pues 
los otros brujos levantaron gran ruido. Todo 
desapareció entonces y él cayó a tierra, 
quedando a oscuras en el campo. Al escuchar 
cerca el sonido de la campana, se orientó para 
llegar a casa. Una vez allí, se desmayó y estuvo 
algún tiempo enfermo. A causa de este suceso lo 
castigaron y azotaron. 

29.- Ioannes de Echalar, verdugo del aquelarre, 
salió en compañía de otros, volando, una noche 
de aquelarre para destruir los frutos y los panes. 
A causa del estrépito que armaba esta comitiva, 
Ioannes se espantó y mencionó a Jesús. Acto 
seguido, todos huyeron, dejándole caer al suelo. 
El tañer del reloj de Zugarramurdi lo orientó y 
así pudo llegar a casa, donde permaneció en 
cama unos días. (Apartado VI, sobre el nombre 
de Jesús) 

16 
G271.2.3 
 

María de Echaleco fue conducida a un campo en 
el que había una cueva, por Graciana de 
Barrenechea. Esta última la dejó sola y se 
internó en la cueva, de donde emergió en 
compañía de Estevanía de Telechea, portando 
entra las dos al diablo en espantosa figura. 
María exclamó “Jesús” y todo desapareció y 
ella, reconociendo el pareje como el prado de 
Beroscoberro, volvió a pie a casa. 

30.- Una bruja, viendo venir al demonio por los 
aires en medio de Graciana de Barrenechea y 
Estevanía de Telechea, por el espanto que le 
causaba, exclamó “Jesús” y se santiguó, de 
manera que los tres se esfumaron.  
(Apartado VI, sobre el nombre de Jesús) 

17 
G243.335 

Relaciones carnales con el diablo tras la misa 
negra: 
María de Yriart (hija de la reina del aquelarre) 
mantuvo relaciones carnales muy dolorosas con 
el demonio durante su inicación y llegó a casa 
con la camisa ensangrentada. Se quejó de esto a 
su madre, quien le dijo que ella también pasó 
por eso. 

35.- Llevando una bruja a su hija al aquelarre, 
esta se quejó tras tener relaciones con el 
demonio, y la madre la consolaba diciendo que 
lo llevase con paciencia, si esa era la voluntad 
de su señor, pues otras doncellas se tendrían por 
muy dichosas. 
(Apartado VII, conclusión brujería) 

18 
G243.3 

Martín de Vizcar, alcalde de niños en el 
aquelarre, también sangró y sufrió dolor al ser 
conocido sométicamente por primera vez por el 
demonio. Al llegar a casa explicó a su mujer 
que se había herido en una pierna con el ramo 
de una mata. 

 

19 
G243.3 

María de Zozaya casi todas las noches tenía al 
demonio en su cama, como si fuera su marido, y 
detalla que siempre estaba muy frío. 

 

20 
 

Sobre las réplicas: 
María de Zozaya cuenta que habiendo ido una 
noche al aquelarre, quedó en su lugar una 
réplica del demonio; de modo que al llamar una 
vecina a la puerta, fue él quien respondió por 
ella. Después la informó de todo. 

6.- Estando el demonio en el lugar de María de 
Zozaya durante un aquelarre, vino una vecina a 
pedirle pan y el diablo respondió que no tenía. 
Cuando ella regresó, la puso al corriente de todo 
lo ocurrido durante su ausencia. 
(Apartado II, sobre las réplicas) 

21 Marijuán cuenta que, estando el demonio en su 
lugar, fue una vecina con gran necesidad de 
huevos, pero su réplica respondió por la ventana 
que no tenía. Al  regresar, el diablo se lo cuenta 
todo y ella le reprocha que no le diera huevos a 
la vecina, pues sí que había. También especifica 
que siempre que se marchaba al aquelarre el 
demonio la sacaba por la ventana y ella surcaba 
los aires sin ser vista por nadie. Luego le daba 
cuenta de quiénes la habían buscado. 

5.- Una bruja expone que, estando una noche el 
conventículo y quedando el demonio en su 
lugar, una vecina había ido a pedir huevos con 
gran necesidad, y el diablo, con la voz de la 
dueña de la casa, la había despedido diciendo 
que no tenía. Cuando la mujer regresó el 
demonio la informó, y ella mostró gran pesar 
porque la vecina era su amiga. 
(Apartado II, sobre las réplicas) 
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22 
G262.236 

Sobre sacrilegios y ofrendas al demonio: 
Miguel de Goyburu confiesa que algunas veces 
él y las brujas más ancianas hacían una ofrenda 
muy agradable al demonio, por medio del 
desenterramiento de cadáveres y 
descuartizamiento de los mismos (en concreto 
gustan de los huesecillos y ternillas de las 
narices y los menudillos de los pies, y los sesos 
hediondos) para llevar algunas partes a su 
señor.37 

7.- Miguel de Goyburu explica en qué consiste 
la ofrenda que le realizan en ocasiones al diablo, 
como sesos y huesos extraídos de cadáveres 
desenterrados. Para esto, llevan como hacha el 
brazo izquierdo de un niño muerto sin bautismo. 
(IV, sobre el ofertorio) 

23 Conectando con el ejemplo anterior, Ioannes de 
Echalar explica que la antorcha que se porta en 
esas profanaciones es el brazo izquierdo de un 
niño muerto sin bautizar. (Se presenta este 
ejemplo de modo independiente, a diferencia de 
la relación burgalesa) 

 

24 
G26238 
G263.4 

Maleficios de los brujos: 
Graciana de Barrenechea, reina del aquelarre, se 
vengó de Marijuán de Odia, pues esta le había 
cobrado celos. Graciana la delató ante el 
demonio, quien la asistió en el  asesinato de 
Marijuán usando polvos envueltos en un pellejo 
de sapo. Esta bruja enfermó y en tres días 
falleció. (Se dan bastantes más detalles que en 
Fonseca) 

10.- Graciana, por celos, pide ayuda al demonio 
para vengarse de Marijuán de Odihâ. Consiguen 
asesinarla usando unos polvos envueltos en el 
pellejo de un sapo. 

25 
G262 
G262.1.2
39 
G262.1.3 
 

Miguel de Goyburu chupó por el sieso y la 
natura a un sobrino suyo hasta que lo mató. 
 
 
 
 

11.- (El folio está dañado, pero se puede llegar a 
reconstruir que) Miguel de Goyburu mató al 
hijo de su hermana. 
(Apartado V, los brujos practican el mal) 
 

36 “Witch eats person’s entrails”. Este es el motivo que más se acerca al presente en este ejemplo, 
pues no facilita Thompson ninguno relativo al desenterramiento, pero consumir entrañas de cadáveres 

37  Este motivo se resalta también en el tratado de Pierre de Lancre: Tableau de l’inconstance des 
mauvais anges et démons où il est amplement traité des sorciers et de la sorcellerie (1612). Véase en la 

que tuvo lugar desde 1609 en el Labourd (Duché-Gavet 2012), tuvo algún tipo de repercusión en los 
escritos que nos ocupan. Esto no es así, fueron sus actos los que, de algún modo, propiciaron los hechos 
que desembocaron en el Auto de Fe de Logroño de 1610 (Azurmendi 2013: 119-131). El tratado que 
hemos mencionado de Pierre de Lancre resume muy bien su concepción sobre la brujería y las acciones 
que llevó a cabo, pero no vio la luz hasta 1612 (su obra editada en 1607 es Tableau de l’inconstance et 

sage doit viser y no incluye los contenidos que verán la luz en 1612), lo cual le permitió incluir en el 
Discurso III del Libro V detalladas referencias al Auto de 1610. Probablemente, lo determinante, a 

relaciones, sea considerar que a este lado de los Pirineos llegaron noticias de los procesos liderados 
por De Lancre y, por tanto, de las acusaciones y las narraciones vertidas sobre las mismas. De ahí que 
existan similitudes entre los ejemplos presentados por el juez y los recogidos por los dos opúsculos 
españoles.

38 “Murderous witch”. G263.4 “Witch causes sickness”. 

39 “Witch sucks blood from woman’s or childs breasts”. El motivo siguiente, G262.1.3, es 
“witches suck blood from the navel of child without anyone knowing it”. Estos dos motivos concretan 
el general G262.1 “witch sucks blood”.
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26 
G262 
G262.1.2 
G262.1.3 

María de Yriart chupó y ahogó a 9 criaturas. 
También mató a 3 hombres y 1 mujer con 
polvos y ponzoñas. Refirió, según el 
documento, los nombres de todos ellos, sus 
sufrimientos y los motivos de su venganza (no 
se proporcionan) 

12.- María de Yriart mató a 9 criaturas, 3 
hombres y 1 mujer, detallando sus datos y el 
motivo de la venganza (no se aportan). 
(Apartado V, los brujos practican el mal) 

27 
G262 
 

Estevanía de Yriart y Graciana de Barrenechea 
se atribuyen multitud de muertes (que no se 
declaran en sus sentiencias). 

13.- Estevanía de Yriarte y Graciana de 
Barrenechea  se atribuyen muchas muertes (que 
no se delatan en sus sentencias). 
(Apartado V, los brujos practican el mal) 

28 
G262 
G263.4 
 

Estevanía de Telechea mató a una nieta suya 
echando polvos a unas migas, por haberle 
ensucidado el delantal, y a un niño del pueblo 
que la insultó, causándole una enfermedad, tras 
aplicarle ungüentos ponzoñosos. 

14.- Estevanía de Telechea mató a una nieta 
suya echando polvos a unas migas, por haberle 
ensucidado el delantal, y a un niño del pueblo 
que la insultó, causándole una enfermedad, tras 
aplicarle ungüentos ponzoñosos. 
(Apartado V, los brujos practican el mal) 

29 
G262 
G263.4 
 

María de Presona y María Ioanto, hermanas, 
impulsadas por el diablo a practicar el mal, 
asesinaron a sus respectivos hijos (de 8 a 9 
años), un niño y una niña, echando polvos en su 
sopa. Así contentaron al demonio. 

15.- No se leen los nombres de las implicadas 
(presuponemos que son los mismos que en el 
panfleto de Mongastón). Se dice que terminan 
con la vida de sus hijos, uno tiene nueve años 
(es lo único que se lee). Envenenan su comida y 
a los pocos días mueren. También maltrataron a 
otros niños. 
(Apartado V, los brujos practican el mal) 

30 
G262 
G263.4 
 

Miguel de Goyburu y María de Zozaya 
refirieron que envenenaban manzanas, peras, 
nueces… y se las daban a quienes querían 
dañar. Así enfermaban. 

16.- Se explica la técnica del envenenamiento 
de frutas y se concluye que María de Zozaya, de 
esta manera, mató a muchas personas. 
(Apartado V, los brujos practican el mal) 

31 
G262.2 

A Graciana de Barrenechea le pertenecían las 
sobras del aquelarre, que consumía en casa con 
sus parientes; de este modo comían personas 
descuartizadas. 

 

32 
G262.2 

Ioannes de Goyburu se comió a su propio hijo 
porque se reunía en su casa con otros brujos, 
desenterraban muertos y los devoraban. 

 

33 
G263.4 

María de Yriart fue instada por el demonio a 
beber agua ponzoñosa, pero ella se negó, 
sabiendo que podía morir. 

 

34 
G262 
G263.4 
 

María de Zozaya, para vengarse de un hombre, 
le echó una gota de veneno a un huevo asado y 
se lo dio a comer. Este sufrió hasta que murió. 

 

35 
G211.2.7
40 

María de Zozaya refiere la historia de la liebre y 
el clérigo cazador. Ella podía transformarse en 
animal, y cuando veía que el clérigo de la aldea 
marchaba a cazar, se transformaba en liebre 
para burlarlo; así agotaba a sus perros, que se 
cansaban de perseguirle y, finalmente, el 
religioso regresaba a casa sin presa alguna.41 

21.- El vicario iba a cazar liebres con sus 
galgos. Al verlo pasar por delante de su puerta, 
María se untaba, y en forma de liebre lo burlaba. 
Pese a tener 80 años con su agilidad agotaba a 
los perros. Luego retomaba su forma y los veía 
regresar nuevamente desde su puerta. Se mofaba 
preguntando, además, si el vicario traía muchas 
liebres. 
(Apartado VI, sobre metamorfosis) 
 
 

40 “Witch in form of hare”.

41  Azurmendi (2013: 138) explica que este este es el relato indoeuropeo del cura cazador, muy 
conocido entre los aldeanos. 
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42 “Witch forced to divulge her secret powers”. El siguiente motivo, G277, es “Testing of 
witches”. Escogemos estos dos motivos por poderse relacionar directamente con los procesos y, por 
tanto, con las acusaciones, las confesiones y los testimonios aportados.

43 “Witch causes deformity”.

Como se ha podido comprobar, los relatos presentados en el 
cuadro se corresponden, en su mayoría, con los motivos facilitados 
por Stith Thompson, exceptuando alguna narración aislada, como las 
relativas a la réplica que queda en lugar de la bruja cuando esta acude 
al conventículo. 

Si, ya al margen del Motif index, intentamos agruparlos en torno 
a determinados ejes, veremos que los ejemplos insertos en la relación 
de Mongastón giran en torno a catorce núcleos: descubrimiento de 
la secta: punto de partida (1); sapos (2, 3); vuelo (1); castigo por 
faltar al aquelarre (5); secreto (6, 7); metamorfosis (8, 9); tabú del 
nombre de Jesús o el poder de la religión (10-16); relaciones con el 
demonio (17,18); réplica (20, 21); profanación (22, 23); venenos (24); 
vampirismo e infanticidio (25-30); descuartizamiento de cadáveres 

Zozaya (35). Ciertos campos están tan íntimamente relacionados 
que podrían incluso fusionarse, como las metamorfosis con el relato 

G275.542 
G277 

 1.- Ioannes de Echalar fue marcado por el 
diablo, como todos los brujos, pero la sangre 
que le sacó en ese acto el demonio se la dio a 
beber al brujo; no la guardó como solía hacer. 
Por ello, podría explicarse que Ioannes 
finalmente confesara contra su amo y sus 
compañeros de secta. 
(Apartado II, sobre la marca diabólica) 

G243.3  2.- Cuando el mismo Ioannes encontró al diablo 
con una prima suya retozando, los sacudió a 
ambos con un palo. Tuvieron que desaparecer 
para huir de él. 
(Apartado II, al hilo del relato anterior) 

G243.3  4.- Ioannes de Goyburu, tamborilero del 
aquelarre, aprendió a tañer milagrosamente. Él 
tocaba el tamboril mientras su mujer, Graciana 
de Barrenechea (reina del aquelarre), se 
relacionaba carnalmente con el demonio. 
(Apartado II, sobre las orgías) 

G249.3  17.- Varias brujas confesaron que entraban por 
ventanas no mayores que un palmo, por 
resquicios y humeros, para practicar el mal y 
chupar a los niños. 
(Apartado V, sobre al mal que practican) 

G211  20.- María de Zozaya contó que el demonio la 
favorecía dándole cuando ella quisiera forma de 
animal. 
(VI, sobre metamorfosis) 

G211 
G269.11
43 

 22.- María de Zozaya y otra bruja, en diversas 
formas, molestaron a un campesino, lo molieron 
a palos y azotes, por el disgusto que había dado 
a una de ellas. Después, por un roto de los 
calzones, lo untaron con ponzoña y quedó 
tullido para siempre. 
(Apartado VI, sobre metamorfosis) 

G210.0.1
44 
G249.8 

 23.- Algunos brujos confiesan que el demonio 
los llevaba sin ser vistos, por ejemplo a las casas 
de otros vecinos. Los ocultaba con una nube y 
hasta podían cantar y bailar, que los dueños de 
las viviendas no se daban cuenta. 
(VI, sobre metamorfosis) 

G271.2.4  33.- Parte final del relato de María de 
Iureteguía. Se corresponde con el relato 1 de 
Mongastón, aunque aquí se presenta de forma 
independiente y con variantes. 
 Cuando van los brujos a por María, para 
conducirla al aquelarre, también está el cura del 
lugar guardándola, con agua bendita, sobrepelliz 
y estola. El religioso, de este modo, hizo huir a 
los brujos, aunque no se fueron sin antes realizar 
destrozos en el huerto y arrancar el rodezno del 
molino y ponerlo en el tejado. 
(Apartado VI, sobre el poder de la religión)  
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cierre, pues más que presentarse en referencia a las transformaciones, se ofrece como 
ejemplo de la maldad de esta bruja y de cómo era capaz de burlar al clérigo. Más 
fácilmente relacionables son el descuartizamiento de cadáveres y los preparados 
ponzoñosos y la profanación, y también este primero con los venenos. De hecho, 

pueden organizar los testimonios: la marca diabólica (1, 2); sapos (3); relaciones con 
el diablo (4, 35); réplica (5, 6); ofertorio (7); hostia consagrada: María de Iureteguía 

metamorfosis (18-22); transporte y ocultamiento (23); poder de la religión (24-33); 

Estos núcleos son prácticamente los mismos en las dos piezas, aunque no el 
número y ni siquiera los propios relatos encuadrables en cada uno de dichos ejes. 
Veamos, a continuación, cuáles son las narraciones que no coinciden en estas 
relaciones.

4. LOS RELATOS NO COINCIDENTES DE LAS DOS RELACIONES

De los treinta y cinco ejemplos presentes en Mongastón, solo veinticinco son 
coincidentes con los facilitados por Fonseca. Hay, por tanto, diez ejemplos que solo 
ofrece la primera relación y que no están incluidos en la segunda: 2, 5, 6, 18, 19, 23, 
31, 32, 33, 34. Por otra parte, hay otros diez relatos que solo son facilitados por el 
opúsculo editado por Varesio: 1, 2, 4, 17, 20, 22, 23, 33, 34, 36. Detengámonos más 
pormenorizadamente en estos relatos no coincidentes.

En el opúsculo de Juan de Mongastón, el ejemplo 2 es original y tiene que 
ver con los castigos aplicados a los brujos por contravenir alguna regla de la secta, 
pues María de Iureteguía es castigada por dar con un pie a un sapo, lo cual supone 

G275.5 
G277 

 34.- María de Zozaya, estando presa por orden 
del inquisidor Valle Alvarado, fue visitada por 
el demonio, que la instó a negar en su confesión 
y a no delatar a otras. Ella no aceptó, pues 
quería decir la verdad y salir así de su tiranía y 
engaños. Así que el demonio la quiso ahogar, 
pero, favorecida por Dios, lo hizo huir, el diablo 
desapareció con un estallido. 
(Apartado VII, conclusión brujería) 

G275.5 
G277 

 36.- Ioannes de Echalar, estando preso, decía 
que había tantos brujos porque los sacerdotes 
los bautizaban en mal estado, pues vivían 
deshonestamente. 
(Apartado VII, conclusión brujería) 
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mismo modo funciona el relato 5, sobre el castigo impuesto a Ioana de Telechea 

familiares y de festividades del pueblo. También sigue la misma línea el ejemplo 
6, en el que se explica que Ioanes de Echalar, verdugo, escarmentaba a los niños-
brujos que desvelaban el secreto de sus actividades, dejándolos maltrechos. Estas 
tres historias presentan un hilo común y se centran en el rigor con el que hay que 
seguir las normas de esta “sociedad secreta”, pues el más mínimo desvío supone 
una severa punición.

Varesio, pero sí en el editado en Logroño, giran en torno al trato carnal con el 
demonio. El relato 18 se centra en Martín de Vizcar, alcalde de niños, y el sufrimiento 
que padeció cuando fue conocido sométicamente por su amo. El 19 se detiene en 
la familiaridad de María de Zozaya con el diablo, que cohabitaba con ella por las 
noches como si fuera su marido y de él destaca que estaba siempre muy frío. No 
parece, por tanto, que el contacto con el señor de los brujos sea muy placentero, pero 
aun así la relación carnal con el demonio es uno de los elementos centrales de la 
brujería que se presenta en estos documentos.

Fonseca, pero fusionado con otro testimonio, sin la relativa autonomía que presenta 
en el texto de Mongastón, lo cual permite tratarlo de forma independiente y se le da 
mayor visibilidad y relevancia a la cuestión más sobrecogedora y espeluznante del 
descuartizamiento de cadáveres. De hecho, los ejemplos 31 y 32 tratan esta temática 
y solo aparecen en la relación logroñesa. En el primero Graciana de Barrenechea y 
sus allegados consumen las sobras del aquelarre y, por tanto, degustan deshechos de 

pues junto a otros brujos desenterraba y devoraba cadáveres. Estas historias enlazan 
con el hecho de que ciertos miembros de fallecidos se utilizaban para confeccionar 
las ponzoñas usadas para asesinar y causar otros daños. Al hilo de esto, se introduce 
el último de los relatos solo presentes en Mongastón, el 33, sobre cómo María de 
Yriart fue invitada por el demonio a tomar veneno, pero ella rehusó sabiendo los 
efectos que producía. Esta última anécdota deja claro que el diablo no se compromete 
ni siquiera con los que le sirven, pues no aprecia la vida de los brujos o brujas y no 
duda en ponerla en peligro.

Estos ejemplos muestran en qué núcleos o ejes se detiene más Mongastón, 
frente a Fonseca, dado que destacan los testimonios sobre castigos físicos, relaciones 
sexuales con el diablo y la profanación de tumbas, el descuatizamiento de cadáveres 
y la necrofagia. Todos estos actos aberrantes se materializan en historias que 
contribuyen a dotar de un especial carácter la relación editada en Logroño, frente a 
la burgalesa, como veremos seguidamente.

A continuación, nos detendremos en los relatos que presenta Fonseca y que 
son originales de esta pieza. Los ejemplos 1 y 2 resultan novedosos; ambos están 
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relacionados y se centran en las consecuencias que pudo tener el hecho de que 
cuando el diablo imprimió la marca diabólica en Ioannes de Echalar no conservó 
la sangre que le fue extraída, sino que se la dio a beber. De ahí que este brujo 
estuviera menos sujeto a la voluntad de su señor, por lo cual confesaría una vez 
apresado e interrogado por la Inquisición. De la misma manera, esta situación 
condujo a Ioannes a no dudar en apalear a una prima suya y al diablo, al descubrirlos 
manteniendo relaciones carnales. De este se deduce que ciertos pequeños detalles 
como este podrían marcar la diferencia entre los brujos más serviles y los menos 
dependientes de la secta.

El testimonio 4 enlaza, de alguna manera, con el anterior al detenerse en el trato 
sexual de las brujas con el demonio. Ioannes de Goyburu, el tamborilero, aprendió a 
tocar casi por arte de magia y debía hacerlo mientras su esposa, la reina del aquelarre, 
retozaba con Satán. Parece que los brujos no solo han de permitir que sus mujeres 
mantengan relaciones con el diablo, sino que también, por lo que se plasma en los 

El ejemplo 17 ya no tiene que ver con este hecho, sino con la facilidad que 
brujos o brujas poseen, por intervención diabólica, para entrar en cualquier parte, 
colarse por cualquier resquicio y practicar todo el mal que esté en su mano. Así se 
corrobora el peligro que supone que esta sociedad exista. 

En torno a la metamorfosis giran las historias 20, 22 y 23, conectadas de algún 
modo también con el relato anterior, pues en la primera de ellas se explica que María 
de Zozaya era transformada por su amo en cualquier bestia que ella quisiera, lo 
cual, cómo no, le permitiría poder moverse y ocultarse a los ojos de los vecinos, 
para poder hacerles daño en cualquier momento. Esto es lo que se puede apreciar 
en el ejemplo 22, en el que María de Zozaya y otra bruja asustan y maltratan a un 
campesino, dejándolo incluso tullido tras la aplicación de un ungüento ponzoñoso 
sobre su piel. Por último, en el testimonio 23, vuelve a darse cuenta de cómo el diablo 
puede transportar a los brujos e introducirlos en el interior de cualquier vivienda sin 
que sean vistos ni oídos por nadie. Esto les proporciona total inmunidad a la hora de 
perpetrar sus fechorías.

Mongastón. Sin embargo, aquí se presenta con ciertas variantes de interés, porque se 
añaden elementos que, cuando en el mismo opúsculo redactado por Fonseca aparecía 
este relato por primera vez de forma completa, no se habían detallado. Por tanto, esta 
noticia sobre cómo se descubre la secta en Zugarramurdi ya se había facilitado con 

para tratar el hecho de que las brujas no pueden ver la hostia consagrada.

Por último, los ejemplos 34 y 36 se hallan relacionados con el propio proceso, 
durante el cual María de Zozaya recibió la visita del demonio, que quería coaccionarla 
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la existencia de tantos brujos a los sacerdotes que los habían bautizado, pues no lo 
habían hecho correctamente, por llevar vidas deshonestas. En el opúsculo logroñés 
no se hace referencia de forma tan directa al proceso en sí o la vida de los procesados 
en las cárceles o durante los interrogatorios, y eso sí está más presente y resulta más 
palpable en el texto burgalés.

Estos relatos que hemos repasado se agrupan en torno a ejes como: la marca 
diabólica, las relaciones carnales con el diablo (aunque sin detalles escabrosos), la 
capacidad del demonio y, por tanto, de los brujos para practicar el mal sin ser vistos 
o descubiertos; la incapacidad de ver la hostia consagrada por parte de los brujos; y 
cuestiones sobre los procesados.

Como conclusión a esta comparación, podemos decir que Mongastón apuesta 
por el sensacionalismo, haciendo hincapié, sobre todo, en los descuartizamientos de 
cadáveres y la necrofagia. Igualmente, focaliza en el castigo que sufren los brujos 
y los niños pertenecientes a la secta, de carácter físico, que les deja maltrechos, 
evidenciando la violencia que es connatural a este grupo de adoradores de Satán 
y los propios diablos. De la misma manera, se profundiza en el trato carnal con el 
demonio, nada placentero, pero aun así frecuente. Fonseca resulta más comedido, 
ya que apuesta por las metamorfosis, las relaciones sexuales (de manera menos 
explícita), la facilidad que tienen las brujas para causar el mal y algunas cuestiones de 

reconciliados y otros ejecutados. Esto último sería lo más llamativo e interesante 
que aporta la relación burgalesa frente a la logroñesa, en lo que a los testimonios se 

dentro de su esquema general.

5. LA DISPOSICIÓN DE LOS EJEMPLOS EN LOS DOS PANFLETOS

Veamos a continuación cómo están distribuidos estos relatos a lo largo de los 
opúculos, observando el grado dispersión o concentración de estas confesiones, y 
también el orden en que son presentadas, pues también esto resulta crucial de cara al 
objetivo que la relación pretende conseguir. En la estructura presentada de cada una 
de las dos relaciones, en el primer apartado, se podía encontrar la organización de los 
ejemplos en los textos correspondientes.

Como ya hemos señalado anteriormente, la relación de Mongastón es bastante 
más breve que la de Fonseca. Por ello, existe una descompensación ya de inicio en 
cuanto a la extensión que va a repercutir en la disposición de los ejemplos. A pesar 
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de ello, existen notables diferencias en la presentación de relatos que no dependen 
únicamente del factor longitudinal del texto. Comenzaremos nuestra revisión por el 
opúsculo logroñés.

El esquema se halla dividido en dos grandes puntos, el primero dedicado al 
Auto de Fe y el segundo centrado en la secta de los brujos. En este segundo apartado 
aparecen doce subpuntos, y a su vez algunos de ellos presentan varios elementos 
distinguibles en su contenido. Los testimonios se presentan en los puntos 2.2 (1), 2.3 
(2), 2.4 (3) y en 2.5: 2.5.1 (4), 2.5.3 (5), 2.5.4 (6-7), 2.5.7 (8-9), 2.5.8 (10-16), 2.5.9 
(dividido en varios puntos: relatos 17-18 en guion 10 y 19 en guion 11); 2.6 (20-21), 
2.7 (22-23), 2.8 (24 en 2.8.2), 2.10 (25-30), 2.11 (31-34), 2.12 (35).

mayor concentración en algunos apartados concretos. En el punto más desarrollado, 
2.5, dedicado al aquelarre, hay algún item que no presenta testimonios, como los 
relativos al baile o las prácticas malignas; el punto dedicado a los conventículos 
especiales tampoco ofrece relatos al hablar de la adoración o la confesión, y en la misa 
negra solo se facilitan un par de narraciones en referencia a las relaciones sexuales 
con el demonio. En las siguientes secciones, solo la 2.9 carece de anécdotas. Existe, 
por tanto, una gran compensación en este sentido. Más interesante resulta determinar 
cuándo se da una mayor concentración de relatos en torno a un tema. Dos ejemplos 
aparecen sobre el secreto de la brujería, las metamorfosis, las relaciones sexuales 
con el demonio, la réplica y la profanación. Más énfasis todavía se hace en el poder 
del nombre de Jesús, pues se ofrecen siete relatos en el punto 2.5.8; el vampirisimo 
y el infanticidio: seis narraciones en el punto 2.10; y en el descuartizamiento de 
cadáveres y necrofagia, con cuatro testimonios en el punto 2.11.  Teniendo en 

aquellos acerca de la profanación, desmembramiento y necrofagia marcan el cierre 

liebre de María de Zozaya.

El efecto provocado por la lectura de este texto es de impacto, sobre todo porque 
no se concluye el opúsculo de modo tranquilizador, sino todo lo contrario. Trata de 
impactar al lector y dejar en su recuerdo todo lo relativo al peligro que supone la 
brujería para la integridad física y moral de todos cuantos pueden convertirse en 
integrantes de tal secta o en víctimas de la misma. Asimismo se hiere la sensibilidad 
de quien lee, al detallar cómo brujos y brujas desentierran cadéveres, los descuartizan 

La relación redactada por Fonseca y editada por Varesio, como adelantábamos, 
es bastante más extensa, pues cuenta con 8 apartados, bien marcados con epígrafes (a 

no señalados, pero que se pueden detectar en la lectura. A partir del segundo punto, 
Fonseca se dedica a profundizar en la brujería, presentando primero una introducción 
en la línea de la tratadística. Hasta 2.13 (1-2) no se ofrece ningún ejemplo, cuando 



69

Revista de Humanidades, 30 (2017). p. 43-74. ISSN 1130-5029

Mongastón comienza mucho antes, prácticamente desde el principio, a desgranar los 
testimonios. Y se continúa en 2.14 (3). Ya en el tercer apartado, acerca del aquelarre, 
hemos de esperar a 3.6 (4) y 3.10 (5-6). El cuarto punto, sobre conventículos 
extraordinarios, facilita relatos en 4.6 (7) y 4.10 (8, sobre María de Iureteguía). En 
quinto lugar, se detiene Fonseca en las ponzoñas y prácticas malignas, y de un total de 
once elementos, solo se insertan anécdotas en 5.5 y destaca una mayor concentración, 
pues hemos arribado ya al tema del asesinato (sobre todo infanticidio) y vampirismo 
(9-17); en este sentido coinciden los dos opúsculos, al menos en el hecho de agrupar 
gran cantidad de narraciones en torno a este motivo. Sin embargo, el texto burgalés 
no lo hace para concluir, sino bastante antes, en un bloque todavía central. En sexto 
lugar, se ahonda en las metamorfosis y se diseminan ejemplos en 6.1 (18-22), 6.2 
(23), 6.5 (24-33). Por tanto, la sexta sección aúna gran cantidad de testimonios y lo 
hace cuando ya se aproxima la relación paulatinamente a su cierre, resaltando así los 
relatos sobre el poder del nombre de Jesús y, por tanto, la posibilidad de vencer al 
mal. En séptimo lugar, solo resta hablar de algunas otras cosas particulares, con solo 
tres anécdotas más en 7.1 (34-35) y 7.6 (36), sobre cuestiones relativas a los presos. 
El octavo punto retoma el resto de acusaciones, al margen de la brujería, por lo que 
con el punto séptimo se concluye todo lo referente a la secta y, en consecuencia, lo 
que nos interesa.

Como se ha podido observar, los aspectos más espeluznantes de esta “sociedad 

dan la seguridad al lector de que puede estar protegido frente a todos los crímenes que 
aquí se detallan, solo nombrando a Jesús se puede conseguir la protección necesaria. 
De la misma manera, en el último apartado relativo a esta temática se incide en cómo 
los acusados se rebelan contra su amo para confesar y volver al recto camino, aunque 
también se tratan otros temas, tales como el porqué de tantos casos de brujería.

La descompensación en la presentación de relatos, dada la longitud del 
texto burgalés, el hecho de que aparezcan de manera mucho más discontinua en 
comparación con el opúsculo logroñés; la agrupación de las narraciones relativas 

la exposición de los testimonios sobre el poder de la religión frente a lo demoníaco 
cerca ya del cierre, aportan a esta pieza un sentido diferente a la de Mongastón. 
Este último es mucho más sensacionalista y no se detiene en cuestiones teológicas y 
morales, como sí hace Fonseca, que toma mucho más en serio todo lo manifestado 
en el Auto de Fe de Logroño de 1610.

Y no olvidemos que en la relación logroñesa están presentes una serie de 
ejemplos ausentes en la burgalesa, de entre los cuales destacan, precisamente, 
aquellos conectados con el desentarramiento de cadáveres y la necrofagia (lo cual 
resulta mucho más sobrecogedor). En cambio, en el caso de Fonseca, es necesario 
resaltar las narraciones que demuestran que los brujos pueden vencer al diablo 
(sucede en aquellas sobre la marca diabólica o sobre los acusados en la sección 
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redactor. Así, el texto editado por Varesio muestra un marcado compromiso con la 

en el auto. Mongastón parece que, simplemente, aprovecha lo que puede convertirse 
en un éxito de ventas.

6. CONCLUSIONES  

Los relatos insertos en estas dos relaciones que hemos presentado y cotejado45 
nos permiten llegar a conclusiones no solo sobre las similitudes y diferencias entre 
los opúsculos comparados, cuestión en la que se ha profundizado. Son mucho más 
que un material para ser diseccionado y examinado, dado que plasman la invención 
de las personas implicadas para intentar salvar la vida. Como Henningsen expone: 
“[…] sacasen los brujos la inspiración de donde la sacasen, y aunque seguramente 
todo era mentira de cabo a rabo, hay que reconocer que la construcción levantada por 
los inquisidores sobre la base de las confesiones fue impresionante. En Zugarramurdi 
se había dejado al descubierto una secta de brujos con toda su crueldad” (1980: 100). 
Y añade: “El parecido entre las descripciones de los ritos de la secta se debería a 
una base común de conocimientos, procedentes de la tradición local de creencias 
y cuentos populares, o, simplemente, de rumores que circularon por el pueblo con 
anterioridad al arresto de las cuatro primeras mujeres” (1980: 119).

Esto nos lleva a un campo de estudio apasionante, que permite conectar 

como narración, con una muy posible base no solo en el rumor, sino también (y he 
aquí lo más interesante) en el cuento popular, tal y como ya han señalado en otros 
países Frances E. Dolan (1994, 1995), Robert Rowland (1998), Alison Rowlands 
(1998, 2003), Marion Gibson (1999), Stuart Clark (2001), Peter Rushton (2001), 
Malcolm Gaskill (2001), Diane Purkiss (2001) y David Gentilcore (2002). De este 
modo, los documentos no propiamente literarios pueden ofrecer materia prima para 
el estudioso de la literatura (en relación con el folklore sobre todo),46 que hallará 

45  Para más información sobre estos ejemplos y sobre otros presentes en ciertos tratados, véase 
la base de datos especializada Ars Magica, en el servidor Parnaseo, de la Universitat de València, a mi 
cargo: http parnaseo.uv.es ArsMagica ArsMagica.html Esta herramienta permite buscar atendiendo a 

y como los hemos presentado, a modo de catálogo. Un trabajo similar se ha realizado con el Malleus 
de Sprenger y Kramer o Tratado de brujería vasca (Tableau de l’inconstance…) de Pierre 

de Lancre. 
46  Y en conexión con el uso de esa tradición para construir sobre ella relatos nuevos, que 

participaban de los libresco y erudito, a partir de lo que el reo había escuchado y escuchaba en los 
sermones, en el discurso y preguntas de los propios inquisidores, etc., pues predicadores e inquisidores 
habían bebido de fuentes escritas materializadas en diversos tratados sobre estas cuestiones.
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y circunstancias de producción, y también el sustrato tradicional (Lara Alberola, 
2015 y 2017). Tenemos en estas confesiones unos discursos (sobre la brujería) que 
actúan como el discurso literario, en la medida en la que se crea una nueva realidad 
mediante la palabra. Cuando ese discurso se construye, además, como un relato, la 
semejanza con la literatura se acentúa, pues se recurre a elementos narratológicos 
coincidentes con los literarios. En cuanto a la función estética, imprescindible para 
poder hablar de texto literario, en estas narraciones puede darse a la vez la lectura 
estética y epistémica, dependería del contexto.47

Nos encontramos ante una línea de investigación que puede resultar muy 
fructífera y que, sin duda, contribuirá a completar, por una parte, el estudio de las 
letras áureas en general, y, por otra parte, a avanzar en la indagación sobre la magia 
en la literatura. 

los ejemplos a la hora de determinar el sentido e intencionalidad de un texto de 
estas características, pero también pueden suponer un punto de partida para seguir 
ahondando en relaciones y tratados si deseamos conocer en toda su complejidad y 
diversidad los relatos que circularon en los Siglos de Oro. 
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SUMARIO:

1. INTRODUCCIÓN

En la España del Antiguo Régimen, la religión fue uno de los principales 
atributos identitarios de las élites nobiliarias que, como es sabido, aprovecharon al 
máximo los espacios litúrgicos para promover la ostentación y la distinción social 
de los distintos clanes familiares. De este modo, en una sociedad fuertemente 
mediatizada por el poder religioso, iglesias y fundaciones conventuales constituyeron 

de este estamento privilegiado, y sólo así podemos entender las ingentes inversiones 
económicas efectuadas por la nobleza en la construcción de capillas funerarias, en 
la ejecución de entierros, en la decoración de sepulcros o en la celebración de misas 
por las almas de los difuntos.

Con este trabajo pretendemos estudiar las tensiones sociales y artísticas 
derivadas de las luchas de poder por el control espiritual, ritual y visual de los 
espacios religiosos entre clero y nobleza en la Edad Moderna. La clave para entender 

de la España moderna: el Patronato. Éste, según el Diccionario de la Lengua 
Castellana publicado en 1780, era un derecho que se adquiría por haber alguno, ó 

1. En efecto, el concepto de 

curia episcopal, de un lado, y el fundador o patrono, de otro. Constituyendo así las 
condiciones para la obtención de este derecho y las cargas y obligaciones del mismo, 
los aspectos fundamentales para la comprensión de este fenómeno y la de muchos 
de los litigios originados en torno al mismo (Atienza, 1990: 411-458; Mateo, 1996: 
357-378; López, 1996; López, 2002: 1625-1648). 

En este sentido, analizaremos un ejemplo de estas pugnas entre nobleza y clero 
por el control del patronato de los espacios religiosos y las repercusiones que tuvieron 
a nivel social y artístico, basándonos para ello en un estudio de caso centrado en 

del patronato familiar en la iglesia parroquial de Santa Marina en la villa familiar, 

1  

Real Academia, 1780, p. 699.
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conde de Fernán Núñez, Francisco Gutiérrez de los Ríos y Córdoba (1644-1721), 

Zapata Mendoza (1677-1734) y José Diego Gutiérrez de los Ríos Zapata Mendoza 
(1680-1749) respectivamente, durante la cual existieron múltiples confrontaciones 
judiciales con el cabildo catedralicio de Córdoba por cuestiones relativas a la 
titularidad del patronato de dicha iglesia, repercutiendo de forma decisiva en el 
proceso constructivo de la misma. Y la segunda etapa, durante el último cuarto del 

José Gutiérrez de los Ríos y Rohan Chabot (1742-1795), quien culminó el proceso 
iniciado por sus antecesores en el título al frente del patronato de la mencionada 
iglesia y abrió nuevas vías para la publicitación de las virtudes espirituales de la 
familia en su villa.

2. ANTECEDENTES: LA OSTENTACIÓN FUNERARIA EN LA 
CATEDRAL DE CÓRDOBA

Desde época medieval, los Fernán Núñez impulsaron el desarrollo del culto 
religioso en su villa solariega a través de la construcción de una iglesia parroquial 
bajo la advocación de Santa Marina de Aguas Santas, clara alusión a los orígenes 
gallegos del linaje. Concretamente, fueron los sextos señores de Fernán Núñez, 

de modestas dimensiones2. 

de los señores de Fernán Núñez se centraron exclusivamente en la ciudad de 
Córdoba, donde formaban parte de la oligarquía local. Esto explica que la política 
religiosa y funeraria del linaje aspirara a ocupar los espacios más representativos 
de dicha ciudad, donde destacaba principalmente el conjunto catedralicio. Así, 
los citados sextos señores de Fernán Núñez recibieron sepultura en la capilla del 
Corpus Christi de la catedral, que fue donada por el cabildo cordobés en 1393 para 
los enterramientos de la Casa, localizándose junto a la Capilla Real, constituyendo, 
por tanto, uno de los espacios más relevantes de este conjunto arquitectónico3. Y 
en adelante, importantes miembros del linaje yacieron en este lugar, tal fue el caso 
de Lope Gutiérrez de los Ríos, protonotario de la Sede Apostólica (Jordano, 2002: 
1008; Molinero, 2005: 176-177). 

2  Archivo Histórico Nacional, Sección Nobleza, en adelante AHN-SN, Fernán Núñez, C. 
468, D. 1-6.

3  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 468, D. 2.
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un titular de la Casa volvió a interesarse por el patrocinio religioso en la villa de 
Fernán Núñez, inaugurando los enterramientos de la familia en la iglesia de Santa 
Marina en 1531. No obstante, pasaría más de un siglo hasta que un nuevo miembro 

Estacio Gutiérrez de los Ríos, quien en su testamento de 1646 mandó ser sepultado en 
la capilla mayor de la iglesia parroquial de la villa4. Este hecho tuvo su continuación 

mediante el patrocinio de empresas religiosas, aunque sin olvidar aún la tradicional 
presencia familiar en Córdoba gracias al patronato del convento de La Concepción 
(Blutrach: 2010a, 779-785).

los titulares de la Casa, al tiempo que fueron logrando cargos políticos y militares 
en la Corte, primaron las políticas de ostentación suntuaria en la villa de origen en 
detrimento de las efectuadas hasta entonces en Córdoba. Hasta el punto de presentar 
la villa de Fernán Núñez como un ejemplo innovador de la nueva concepción piadosa 

3. EL PATRONATO DE LA IGLESIA DE SANTA MARINA EN 
FERNÁN NÚÑEZ: UN EJEMPLO DE CONFLICTIVIDAD SOCIAL Y 
ARTÍSTICA

Como analizaremos a continuación, si bien es cierto que la historiografía ha 
estudiado en profundidad el conjunto histórico-artístico de la iglesia parroquial de 

1739. Sin embargo, a tenor de la documentación inédita consultada, sabemos que 
dicho retraso fue consecuencia de los litigios judiciales mantenidos entre el obispado 
de Córdoba y los señores de la Casa por el derecho de patronato y el control de la 
fábrica de la citada iglesia, evidenciando hasta qué punto les interesaba a los Fernán 
Núñez este espacio dentro de sus estrategias de distinción social.

La remodelación del antiguo templo medieval comenzó a gestarse el 6 de 

manutención y ampliación de la iglesia parroquial en el plazo de seis años, tasándose 

4  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 468, D. 1-17.



81

Revista de Humanidades, 30 (2017). p. 75-94. ISSN 1130-5029

dicha obra en 24.000 ducados. Pretendiendo así atender convenientemente las 
necesidades espirituales de sus vasallos, ya que por estas fechas superaban el aforo 
del antiguo recinto y, sobre todo, adecentar la capilla mayor, espacio funerario 
de especial relevancia para el linaje por estar reservado para los enterramientos 
familiares5

por el maestro mayor de obras de la catedral de Córdoba, Juan Francisco Hidalgo 
(Llaguno, 1829: 58), que consistían en la adicción de una amplia capilla mayor 
con crucero y presbiterio a las naves ya preexistentes. A cambio, el obispo cedía 
legalmente el patronato de la iglesia a los Fernán Núñez, dotándoles de la capacidad 
para elegir a los rectores, curas, sacristanes y organistas de la misma6. 

señaladas por el citado Juan Francisco Hidalgo, encargó el diseño de la capilla mayor 
a José Granados de la Barrera, maestro mayor de obras de la catedral de Granada 

(Taylor, 1975: 5-23; Bouza, 2005: 150-151). Así, en carta del 21 de marzo de 1680 

propio obispo Salizanes, apremiando a José Granados para que iniciara la fábrica 

7. Finalmente, hacia 
1687, tan sólo se habían iniciado los cimientos de la capilla mayor y se hizo un 

contrato8.

Sin embargo, con la llegada al episcopado cordobés del cardenal Pedro de 
Salazar y Toledo, la gestión del patronato de la iglesia parroquial cambió radicalmente, 
pasando a depender de nuevo de la curia episcopal. Por este motivo, se inició una 
disputa legal que se prolongaría en el tiempo como consecuencia del fuerte interés 

sobre un espacio de poder estratégico para el clan familiar. Así, el propio obispo 
Salazar informaba que en 1687 retiró el patronato de la iglesia a los señores de 

5  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 468, D. 1-12.
6  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 468, D. 1-12.
7  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 961, D. 2, fols. 47v, 52v, 62v, 74r, 128v y 182v.
8

mui capaz y amplia que con el ayuda de Dios se esperava se feneseria vrevemente: atento a todo lo qual 
y otras muchas ebidencias que es notorio a todos que tenemos amor y desinterés del bien publico y a la 
Justicia al particular de cada uno de nosotros devemos creer que no omitirá en manera alguna nada de 
quanto juzgare e le propusiere ser condurente a esto”.
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Nuñez con la misma estrechez y nezesidad material sin efectuarse la obra ofrecida 
aviendo ya aspirado la setenzia, y lo que fue de mayor dolor, allé administrando los 
sacramentos con nombramientos de Rectores y Curas unos sacerdotes inhabiles a 
los quales fue preciso suspender no solo de las lizencias de confesion sino de las de 

del talento y costumbres los dos ya fallecieron y creo que ambos con grave lesion 
en el juicio”9.

Sin duda, además de los retrasos en la fábrica de la iglesia, el obispo Salazar 

cedido a su familia. De este modo, no solo destituyó a los antiguos sacerdotes de 
la Casa sino que prohibió el desarrollo de festejos de carácter popular que venían 
impulsando desde hacía cientos de años los titulares de este linaje, disminuyendo 
así la capacidad de estos señores para la exhibición del poder nobiliario en el ámbito 

conde el 22 de junio de 1695, reiterándole la prohibición expresa de ciertas licencias 

Christi:

“Por lo que toca a la danza de diablillos, o, begigueros que hemos prohibido 
introducir en las procesiones del Corpus, u, otras del año, es cossa que ni en sta Ciudad 
se permite, ni en otra parte (que yo sepa) del Obispado donde se ha desterrado esta 
costumbre por los desordenes y maldades que cometian los que asi se disfrazaban 
con la libertad, y licenzia que le daba el llebar cubiertas las caras: Y con ser cossa 
tan diferente que estas danzas, la de los capirotes en las processiones de penitenzia 
de la Semana Santa, y en que se podian temer menores incovenientes, se han quitado 
por la misma razon, con que no se debe estrañar la prohibicion de Fernannuñez; 
ni tampoco se puede alegar ignorancia por parte de la Justicia de aquella villa, ni 

se publicó edicto prohibiendolo, (y si no me acuerdo mal) viendo que con todo esso 

caso, no sacase la procesion a la calle y la hiciese claustral: Pues jamas podiamos 
consentir a titulo de la procesion las ofensas de Dios, que se avian de seguir de la tal 
danza de diablillos en dia tan sagrado”10.

Zarate y Letona, abogado de la Real Chancillería de Granada, elevó un pleito contra 
el obispo Salazar para recuperar el derecho de patronato sobre la iglesia parroquial 
de su villa. Para ello, entre otras alegaciones, debía probar que el embargo efectuado 

9  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-1.
10  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-6.
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contrato11. Sin embargo, pese a recurrir a sus agentes en la curia romana12, el 3 de 

sus intereses13

las excelentes relaciones del obispo Salazar con la Santa Sede de Roma y, sobre 

del Consejo de Castilla, Manuel Joaquín Álvarez de Toledo, decantaron el pleito a 
su favor14.

para ejercer el derecho de patronato en la iglesia de su villa, cambió de estrategia con 
el objetivo de salvaguardar el espacio reservado al enterramiento de los miembros de 
su linaje. Así, como demuestra el intercambio epistolar que mantuvo con el obispo 
Salazar, su interés se centró solo en adquirir el control efectivo de la fábrica de la 
iglesia, de tal manera que pudiera seguir construyendo la capilla mayor bajo los 
parámetros que más convenían al decoro familiar15

conde de Fernán Núñez en 1721, la iglesia seguía regida por el obispado cordobés y 
apenas se había avanzado en su fábrica, salvo unas intervenciones puntuales en los 
tres testeros de la cabecera en 1717 (Rivas, 1978: 179).

octubre de 1724, cuando el obispo de Córdoba, Marcelino Siuri Navarro, autorizó 
el cierre de la iglesia al público y el derribo de sus naves, habilitándose en su lugar 
la ermita del hospital de la Caridad como recinto temporal para el culto religioso en 
la villa16. 

conocido gracias a los trabajos, entre otros, de Jesús Rivas Carmona (1978: 177-182; 
1982: 232-236), Antonio Garrido Hidalgo (1983: 9-19), María Ángeles Raya Raya 
(1985; 1987: 94-97) y Carolina Blutrach Jelín (2010a: 779-785; 2010b: 138-142; 

11  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-32.
12

asunto, se trató de Camillo Rasponi, véase: AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-28 y 29.
13  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-30 y 31.
14  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-23: “Haviendose mantenido la Casa en esta accion 

estava sin zesar fenecida la capilla mayor, aunque sin zesar se travajava en ella; informó lo que le pareció 

sus empleos de su Primo el conde de Oropesa, que entonses era primer ministro, y quien sumamente 
faborecia a el Sr. Salazar por no disgustarle, y por yr cada dia creziendo sus empeños, se suspendió que 
dando el lanze sin desision alguna”.

15  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-3, 7 y 8. 
16  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 468, D. 1-15.
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de Fernán Núñez como el principal impulsor de la fábrica de la iglesia, lo cual, en 
parte, es cierto. Sin embargo, la documentación nos permite asegurar que, como le 
ocurriera a su padre, entabló un prolongado litigio con el obispado de Córdoba por 
el patronato y control de las obras de la capilla mayor de esta iglesia parroquial, 

al menos, el espacio funerario de la familia en dicho recinto. 

cordobés su intención de pedir facultad real para imponer un censo sobre sus estados 

recuperar el derecho de patronato sobre la misma17. Pero, pese a las mediaciones 
de sus agentes, como el rector de la parroquial de Santa Marina, José Plácido de la 

le escribiera

18, las obras continuaron 
bajo las directrices marcadas por el citado obispo. Tanto es así que el obispo Siuri, 
confabulado con el maestro de obras de la iglesia, Juan Antonio Centella, mandó 

19. Este último, 
tras ser advertido de las disposiciones del obispo de Córdoba, amenazó a Centella 
con interponerle un recurso judicial20, al tiempo que escribió una carta al cabildo 
cordobés el 11 de julio de 1725, manifestando en clave genealógica el agravio que 
estas obras suponían para su linaje y villa señorial:

“Siempre la iglesia como real piadosa a favorecido la memoria de los que han 
derramado su sangre conquistando las tierras; plantando la cruz; dando el sitio; y 
haviendo fabricado las iglesias, todo esto esta a mi favor, pero sin que sea necesario 
hazerse cargo de ello, y dejando á parte otras razones que parecerán a su tiempo: 
todas las en que fundó el Sr. Cardenal Salazar, han salido nulas; pues los curas que 
puso por mejores, se quitaron por malos; la obra no a andado; ni se alla alaja que su 

propone; haviendo servido a la iglesia como han procurado servir, el gravamen a 
las demas iglesias separandose los Sres. de mantener estas, y el mayor retardo en la 

en la instancia que por la Casa de Fernannuñez se haze como se sigue. Que si se ha 
de fabricar luego la Capilla mayor se entiende en este año y en el que viene solo 

17  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-24.
18  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-13.
19  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-14.
20  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-15.
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capilla mayor a que por la Casa de Fernannuñez se haga poco a poco se entiende en 
siete o ocho años se executara y lo que mira a presentaciones por instancia separada: 
esto ultimo en vista de todos los incombenientes, abrevia la fabrica de la iglesia y 
por que todo el dinero de otras se puede emplear en ella; y alivia las demas iglesias 
del obispado respecto de que eso menos abrá que gastar aquí y mas para ella. Todos 

mayores ordenes de su agrado en que me emplearé gustoso como suplico”21. 

Dichas quejas no tuvieron efecto, por lo que, a partir de septiembre de 1725, 
una vez agotados los cauces convencionales de negociación con el episcopado 

quien el propio obispo de Córdoba se reunió en relación con este asunto, logrando 
a su vez el favor de uno de los integrantes más relevantes del cabildo cordobés, el 
arcediano de Pedroches, Francisco de Medina Requejo22. Precisamente, a través de 
su tía entregó una nueva proposición de patronato para la iglesia parroquial al obispo 
de Córdoba, cuya premisa principal insistía en la idea de hacer 

Iglesia se hiciere por la fabrica o en su lugar por el Obispo de Cordova23. Y aunque 

cierto control sobre la construcción de la capilla mayor. Así, en carta del 9 de enero 

no lograr la facultad para nombrar sacerdotes, el obispo transigió desde luego en 

24  En ese sentido, a pesar de la fragmentaria 

21  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-16. En esas mismas fechas, el vicario de la iglesia 

las negociaciones llevadas a cabo con el obispado cordobés a través de Diego Gallego, al tiempo que 

Fernán Núñez, C. 915, D. 14-41: “la planta de la iglesia se sujetase a la de la capilla maior, la que no 
fuera tal ni caveza de la iglesia fabricandose esta separada, pues en este casso para que fuera iglesia era 
preziso formarle su crucero o capilla maior abandonando la que esta sacada de zimientos y entibando 

la Capilla sin duda alguna, devo dezir se refunde todo lo dicho, escripto, y hablado en ser desgrazia 
el que en esta ocasion se haia hundido la iglesia, cuia fabrica y extension es tan necesaria, y supuesto 

azertado”. 
22  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-46.
23  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-35 y 36.
24
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información que ofrece la documentación consultada, sabemos que en adelante gran 

a cabo por su tía fue satisfactorio para el linaje, subrayando el papel central que 
desempeñaron las mujeres en el gobierno de esta Casa (Blutrach, 2011: 23-51).  

Así, el 28 de julio de 1730, tras el memorial previo de Juan Antonio Centella, 

de la iglesia25 26, aún no se había 

media naranja de la capilla mayor27

marido28. Sin embargo, el 27 de julio de 1735, bajo la dirección del maestro de obras 
cordobés, Rafael López Madueño, tuvo lugar un nuevo hundimiento de las bóvedas 

hasta julio de 1739, cuando el vicario de la iglesia, Pedro de Luque Granados, daba 

alhajas y esculturas donadas que ya habían sido convenientemente colocadas para el 
culto religioso29. Pese a todo, aún en junio de 1749, tenemos constancia documental 
de la preponderancia del obispado de Córdoba sobre los Fernán Núñez, al no admitir 
la colocación del escudo de armas familiar en la portada principal de la iglesia30. 

Francisco de Horcasitas Avellaneda y Oleaga, para que hiciera llegar su petición al presidente del 
Consejo de Castilla, Juan de Herrera y Soba, véase: AHN-SN, Fernán Núñez, C. 915, D. 14-44 y 45. 

25  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 468, D. 1-5.
26

la Casa, véase: AHN-SN, Fernán Núñez, C.468, D. 1-21: “Una reliquia de la capa de San Fernando 
Rey con su authentica en un relicario con guarnicion de oro, y dos cristales; una reliquia de la cuerda 
de Christo N. Sr.; una parte de la quijada de Sn. Raimundo en su cajita que parece ser de oro; una cajita 
larga en que hai diferentes huesos de Santas que no se saben sus nombres y entre estas ay una de Santa 
Reparada virgen; una cruz con su pie todo de plata con diferentes reliquias colocadas en una misma 
cruz; una cruz de plata sobredorada con una pileta de agua bendita en la pedana y en el pie de la cruz 

de plata sobredorado con su tapa de lo mismo en su estuche”.
27  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 469, D. 2-5.
28  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 468, D. 1-17.
29  Sabemos que los Fernán Núñez tuvieron una incidencia muy directa sobre la decoración 

e imaginería distribuida por las capillas de la iglesia parroquial de Santa Marina. Así, por ejemplo, en 

terno para que sirviera , véase: AHN-
SN, Osuna, CT. 229, D. 1-2.

30  Las negociaciones con el obispado cordobés para 
 fueron llevadas a cabo por Catalina Gutiérrez de los Ríos, hija 
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Interior de la iglesia de Santa Marina, Fernán Núñez.

y capillas laterales, que en opinión de Jesús Rivas Carmona constituye uno de los 
hitos del barroco cordobés (Rivas, 1978: 181-182), resulta especialmente interesante 

distara mucho de la pretendida por éste en un inicio31. Así pues, sabemos que la obra 
se 

32. Por este motivo, pensamos que el episcopado 
cordobés impidió la utilización completa del citado panteón, empleándose en su lugar 

Córdoba, véase: AHN-SN, Fernán Núñez, C. 855, D. 13. Asimismo, en diciembre de 1768, aludiendo 
al lienzo de 
mencionó dos escudos de armas familiares guardados en el palacio, que se localizaban sobre la puerta 
de la iglesia antes de su demolición en 1725. Probablemente, fueron estos los escudos que pretendían 
ubicar en la fachada de la iglesia parroquial en 1749, véase: AHN-SN, Fernán Núñez, C. 468, D. 1-17.

31  Archivo Histórico Provincial de Córdoba, en adelante AHPCO, Leg. 11.892P, Fol. 
280r-283v.

32  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 468, D. 1-17.
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los nichos de la capilla de San Andrés que fueron habilitados de forma provisional 
en septiembre de 1716 debido a la reforma de la capilla mayor33. Con esto queda 
claro que los Fernán Núñez, pese a ser los fundadores de la iglesia de Santa Marina, 
no pudieron dotar al panteón familiar del decoro deseado como consecuencia de 
la preponderancia en este espacio del poder del obispado de Córdoba durante la 

Pero, pese a esta fuerte oposición, la presencia de los Fernán Núñez en este 

Guadalupe como protectora de la Casa que instauraron los décimos señores, Alonso 
de los Ríos y Beatriz Carrillo, colocando su imagen en el altar mayor. Esta ligazón 

la villa34

, fue convenientemente 
resaltada a nivel simbólico en la iglesia gracias a la lápida conmemorativa colocada 
en la torre de su fachada principal en marzo de 1717.

Detalle de la iglesia de Santa Marina del cuadro La Procesión de la Virgen de Guadalupe 
en Fernán Núñez, Ayuntamiento de Fernán Núñez.

33  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 87, D. 43.
34  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 468, D. 14-1.
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4. EPÍLOGO: LA REORDENACIÓN DEL ESPACIO FUNERARIO EN 
ÉPOCA DEL VI CONDE DE FERNÁN NÚÑEZ

sustancial cambio en las políticas familiares de distinción social, afectando desde 
un primer momento al espacio funerario de la Casa, consecuencia de los ideales 

iglesia de Santa Marina. Gracias a un informe de ese mismo año, sabemos que el 

35. 

En ese sentido, una de sus primeras actuaciones para resaltar dicho espacio fue 
el encargo del retablo mayor al escultor cordobés Alonso Gómez de Sandoval el 20 

desde Lisboa donde éste era embajador, resultando una obra de estética clásica que 

que mandaron enterrarse en el panteón familiar36. A éstos les llegó la muerte alejados 

conde repatrió sus cadáveres y mandó celebrar unas honras fúnebres los días 5 de 
mayo y 17 de junio de 1787, acudiendo a las exequias de su padre junto a su familia 
y a las principales autoridades civiles y eclesiásticas de la villa de Fernán Núñez37. 

 lo excepcional de este 
acontecimiento por constituir un claro ejemplo de la continuidad en las políticas de 
creación de la memoria familiar: 

35  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 468, D. 1-17.
36

testamento, véase: Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, en adelante AHPM, Pr. 24.836, fol. 450r. 
37

Fernán Núñez, véase: AHN-SN, Fernán Núñez, C. 491, D. 13; AHN-SN, Fernán Núñez, C. 491, D. 14; 
AHN-SN, Fernán Núñez, C. 438, D. 6-1. 
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“Reciví de manos de Dn. Antonio Bergalo, Consul de Genova, antiguo amigo 
de la Casa, los huesos de mi Padre que descansaban en la Yglesia del Carmen de 
Cartagena desde el año de 1749 en que murió; mandando se trasladasen luego à 
su villa de Fernan Nuñez, orden que creí deber obedecer antes de salir de España. 
Costó no poco el hallarlos, porque havia hecho fabrica en la Yglesia, pero despues 
de mucho gasto, y fatiga, el zelo de Bergalo, que havia asistido al entierro encontró 
al cavo de 38 años aquellos respetables restos y yo tuve el consuelo de tener en mis 

dio el ser”38.

al habilitar de nuevo los nichos del panteón familiar ideado por su abuelo que, como 
hemos señalado, fueron inutilizados por orden del obispado de Córdoba, trasladando 
allí los cuerpos de sus ancestros que hasta entonces yacían provisionalmente en la 
capilla de San Andrés39. Tanta importancia dio a esta vinculación simbólica con la 

Espinalt García, que resultó un excelente escaparate para la exhibición pública de 

 grabada por su pintor de 

llevados a cabo por el linaje de los Fernán Núñez en su villa: la iglesia de Santa 
Marina y el palacio condal (Espinalt, 1787: 5-66). Y por otro, la singularidad de 
la citada estampa residió en el uso que, poco después, le dio Francisco de Goya, 

de Mariani con el objetivo de incluir los dos hitos arquitectónicos anteriormente 
citados (Molina, 2013: 230-234).

funeraria de la Casa, diseñando un proyecto de panteón familiar mucho más ambicioso 

debía constituir el núcleo principal del novedoso cementerio público de la villa 

de Béjar, María Escolástica Felicita Gutiérrez de los Ríos y Rohan Chabot, fallecida 

38  AHN-SN, Fernán Núñez, C. 2033, D. 10, fol. 23r.v.
39

antiguo panteón familiar y mandó habilitar las bóvedas para enterramiento que fueron inutilizadas en 

de estas mismas fechas, hemos localizado un plano alusivo a una posible reforma de la capilla mayor de 
la iglesia parroquial de Santa Marina, aunque no sabemos si la citada reforma se llegó a ejecutar, véase: 
AHN-SN, Fernán Núñez, C. 470, D. 23-28.
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Vicente Mariani, Vista de la villa de Fernán Núñez desde encima del batán antiguo, BNE, 
ER/2108, Lám. 7.

Francisco de Goya, La familia del VI conde de Fernán Núñez, colección de los duque de 
Fernán Núñez.
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el 5 de octubre de 1782 en Madrid, al tiempo que sirviera para el culto privado de los 

Junto a esto, el traslado permanente de los siguientes titulares del linaje a la corte 

funerario de la iglesia de Santa Marina como marco para la creación de la memoria 
familiar de los Fernán Núñez.
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INTRODUCCIÓN

Las grandes religiones ofrecen un sistema de interpretación completa del universo 
(físico y social) que, por supuesto, incluye las pautas de conducta que todos han 
de seguir en la vida. Esa representación mental viene a efectuar una sustitución de 
aspectos esenciales de la realidad por otra que se supone más “trascendente” y “más 
real”. En el mundo occidental europeo tales elaboraciones –ese modelo o imaginario 
religioso- se formalizaron en buena medida en la época medieval.

Desde la Baja Edad Media Europa vivía en un clima de inquietud religiosa. Que el 
ambiente era propicio para los movimientos reformadores queda claro con un somero 
repaso a la agitada ola de Reformas surgidas en la Europa cristiana entre 1380 y 1620: 
la lolarda o de Wyclif, la husita, la luterana, la calvinista, la anglicana, la anabaptista. 
Es evidente que los valores religiosos tradicionales estaban siendo cuestionados por 
amplias capas de la cristiandad, en una época como la del Renacimiento que vivía una 
notable renovación de las ideas. La ligazón entre esa crisis espiritual y los problemas 
sociales y políticos del momento produjo durante la primera mitad del siglo XVI 
una eclosión de dicha efervescencia religiosa, un torbellino de tendencias religiosas 
contrapuestas.

La Iglesia de Roma no comprendió la profundidad del fenómeno y reaccionó 
bastante tarde. En el ámbito católico las violentas confrontaciones y guerras 
religiosas tuvieron como desenlace el aplastamiento de las propuestas reformistas y 

desde entonces se impuso y propagó de manera avasalladora por múltiples cauces en 

horizonte mental muy limitado, en el que la persecución inquisitorial impedía cualquier 
disidencia teórica o de práctica religiosa alternativa.

que reforzaba el papel de los sacerdotes, era justamente la contraria de la religión 
personal e intimista que predicaban los reformadores y buen número de humanistas y 
místicos católicos. La opción tridentina triunfaría en países como España o Italia merced 

plasmada en la cultura del Barroco, que se apoyaba en la naturaleza del hecho religioso 
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como un fenómeno social, al que había que dar una respuesta pensada también para la 

imaginario religioso barroco y la funcionalidad que cumplía en el sistema de poder de la 
España Moderna. Analizábamos los dos elementos centrales del discurso eclesiástico, 

un recurso preferente de los mensajes religiosos. 

Abordamos aquí otros tres dispositivos habituales del modelo mental religioso: la 

y por último, la relación entre el discurso religioso barroco y el sistema jerárquico de 
la sociedad.

METODOLOGÍA

de la literatura religiosa barroca que alcanzaron notable difusión en la época, y de 
los que posee ejemplares el “Fondo Antiguo” de la Biblioteca de la Universidad de 
Sevilla. Los reseñamos de manera sucinta:

 - Luz de los misterios soberanos del culto divino, del presbítero Juan Rodríguez 
(Rodríguez, 1632), es una especie de manual para el culto. Según Ricardo Arias, 

auto sacramental Los misterios de la Misa
El objetivo de la obra, reconocido por el autor en el prólogo, es enaltecer 

misterios y símbolos que cada rito encierra.

- 

y canónigo de la catedral de Valencia, tomamos dos obras. La más antigua, 
 (Escrivá 

postrimerías 

primero de estos “novísimos” o postrimerías, la Muerte. Orientado en especial 
a los clérigos, contiene una colección de sermones sobre la muerte, siguiendo 
las pautas del arte de bien morir (Ars moriendi), una literatura doctrinal con 
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- Discursos de los estados de las obligaciones 

particularmente juzgado (Escrivá de Romaní, 1613), amplio libro de 

en la literatura barroca, el género de “estados”. El carácter pedagógico de 
este tipo de obras es evidente: se trata de establecer modelos de conductas 

que se prescriben para los casados, las de los hijos para con los padres y de 

el clero regular, los reyes y príncipes, los jueces y gobernadores, las de los 
ricos y las de los pobres, concluyendo con las que corresponden a señores 
y siervos. Al señalar las cuentas que se han de presentar a Dios en el Juicio 
Final, lo que se pretende es modelar las conductas de cada uno de estos 
grupos. De camino, queda dibujada la jerarquía social que hay que respetar. 
La obra de Escrivá, elaborada mediante citas de las Sagradas Escrituras y de 
Doctores de la Iglesia, iba destinada a religiosos, a predicadores. En otras 
obras de este género de estados, como el Luz a los vivos y escarmiento en 
los muertos
acallarlos de Boneta y Laplana, quienes actúan de “docentes” son las almas 

y qué no debe hacer (Álvarez Santaló, 1989). 

- El franciscano Alonso de Herrera nos sorprende con sus Consideraciones 
(Herrera, 1617). Declara 

que efectúa a nuestro juicio una tergiversación considerable del poema, al 
darle un sentido de terrible amenaza divina que se aleja del sentido original 
de los versos y se corresponde mucho más con las concepciones religiosas 

la muerte y el Juicio Final. 

- Silva de sufragios... del portugués Antonio da Natividade, 
de la Orden de San Agustín, más habitualmente titulado como 

Declárase el estado de las Almas, de sus sufragios, declarados, Alabados 
. 

. El fraile agustino fundamenta sus comentarios en 
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numerosos milagros y toda clase de prodigios.

Nuestro análisis se fundamenta en el sólido aparato conceptual construido 

descrito los componentes principales del modelo religioso barroco y desentrañado 

publicación reciente: Álvarez Santaló, 2010 y 2012).

IMPORTANCIA DE LAS CEREMONIAS 

Siendo tal la naturaleza de los hombres, que no se pueda elevar fácilmente a la 

madre la Iglesia estableció por esta causa ciertos ritos, es a saber, que algunas cosas 
de la Misa se pronuncien en voz baja, y otras con voz más elevada. Además de esto 
se valió de ceremonias, como bendiciones místicas, luces, inciensos, ornamentos, 

 
.

La cita corresponde a la doctrina sobre las ceremonias y ritos de la Misa 

misterios, 
 hacia la piedad. Frente 

a lo defendido por las Reformas y dada la importancia concedida a los actos de culto, 

El ritual católico, la Misa en especial, emplea una puesta en escena mucho más 

de la religiosidad como fenómeno social, una dimensión que la Iglesia de Roma 

los partícipes, la superioridad inalcanzable de los clérigos, instruidos en los arcanos 
más ocultos y difíciles, y por tanto intermediarios forzosos entre el hombre y la 

no podían dar ya salida a una espiritualidad razonable (Álvarez Santaló, 1991: 27).
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Los sacerdotes dirigen promesas sin tasa para quien asista a las ceremonias, 
acudir a ellas es como visitar a Dios, y Él lo agradecerá. Además, su inmersión en 

la perfección… cuánto obliga a Dios quien las considera, a quien le visite con 
continuos favores de luz y gracias, con que de veras le sirva, y halle remedio para 
todos sus trabajos temporales y espirituales: porque Su Majestad es muy amigo 

devoción a la Misa, tendremos muy buen suceso en cuantos negocios se nos 
ofrecieren (Rodríguez, 1632: 2 vº y 12). 

La Misa es por supuesto la ceremonia principal, también la preferida como 

difuntos, fue todo el pueblo al cementerio, y al rociar las tumbas con agua bendita, 

brazos y con las manos abiertas recibían el agua bendita” 

la contemplación de las imágenes moverá a la contrición y a la virtud con su ejemplo: 
“porque muy a menudo sucede estar muchos demonios maltratando los cuerpos 
de los hombres con tormentos, y otros grandes daños, y alborotando el aire con 

libra de rayos y tempestades, así como de las tentaciones (Rodríguez, 1632: 91 a 96).

Además, para captar la atención, Juan Rodríguez, conociendo la propicia atmósfera 
social hacia la lectura devota, pero también la abundancia de títulos, garantiza la 
novedad de su libro:

Y así te ruego que leas esta declaración o hagas que te la lean una y muchas veces, 
y la tomes de memoria, y te ejercites en ella, y la enseñes a tu familia (si la tienes) 
y trates de ellas en tus conversaciones, según lo mandan Dios, los Apóstoles y 

puntos curiosos, y gastas tantas horas en esto y muchas veces vanamente, oyendo 
mentiras, aquí hallarás cosas muy curiosas, y tan nuevas para ti que ojalá no lo 
fueran tanto (Rodríguez, 1632: 3). 

Los eclesiásticos barren para casa, reiteran con insistencia la superioridad del 
sacerdote. Incluso nobles y reyes, aunque ellos lo vean de otro modo, deberían tenerse 
“por muy inferiores delante de un sacerdote… por la falta que hay de considerarlas 
están tan abatidos los Ministros santos, pues cualquier persona de hacienda y nobleza 
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Ministros como los oyentes” (Rodríguez, 1632: 13).

El papel prevalente del sacerdote deviene, entre otros motivos, de su condición 
Luz de los misterios 

soberanos..., Juan Rodríguez, más que aclarar misterios de la doctrina, lo que está 
haciendo es desentrañar los símbolos del rito y de los vestidos y ornamentos, para 

a las ceremonias del culto, y de camino reforzar el concepto de la supremacía del 
clero. El sacerdote es un intercesor imprescindible en estas misteriosas ceremonias, 
en las que hay que guardarle reverencia:

allí gran misterio (Rodríguez, 1632: 29).

indique, “que tal reverencia, y mucha más, le deben tener los demás, aunque sean 

perdonar los pecados en nombre de Dios, “con lo cual queda el ministro en tan gran 
dignidad, que no se puede encarecer con palabras. Baste decir que Dios Nuestro 
Señor solo Su Majestad conoce esta dignidad perfectamente”. Los sacerdotes “son 
dignos de la mayor reverencia que se debe dar a puras criaturas. Y por esto Santa 

debemos reverenciarlos con mucha humildad, que en esto agradaremos mucho a 
Dios Nuestro Señor”. No hay que olvidar que en la confesión el cura es el juez que 
decide el perdón, si uno es acreedor al mismo (Rodríguez, 1632: 63 y vº).

dignidad del Sacerdote, grande es el respeto y reverencia que se le debe… no ha 
dado Dios tal poder ni a los Ángeles ni a los hombres”, como son el poder tan grande 

para hacer conversión tan admirable que los teólogos llaman transubstanciación... 

No hay vida en el mundo que se pueda comparar con la del Religioso… 
vida verdaderamente celestial en la tierra. Un retrato de la vida que viven los 
bienaventurados en el cielo. Vida buena y santa, y apacible, y alegre… Una imitación 

 (Escrivá de 
Romaní, 1613: 390-91).
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que en su criterio es el origen de los abusos y males que aquejan a la profesión:

que no hay quien quiere ser ordenado que no lo sea? ¿Qué sea tanta la multitud 
de los sacerdotes, siendo tantas y tales las partes que se requieren para serlo como 
conviene? Si yo tengo de decir lo que siento, con menos clérigos pienso que fue más 
bien servida la Iglesia, y que si no fuesen tantos, serían mejores los que fuesen… 

de ambición y avaricia y sensualidad y contención y emulación que vemos en la 
Iglesia, han nacido y tenido principio de la multitud (Escrivá de Romaní, 1613: 
298-99).

sardina del clero, Juan Rodríguez critica la mezquindad de las donaciones que los 

vanidades, vistiendo las paredes de sus casas de ricas telas para honra de un gusano 
miserable, que es el hombre”. Igual que se atendería una petición del Rey esperando 

y espirituales a tu persona, hijos y familia, si de aquí adelante cuidas del ornato y 

ahí el encendido elogio de las procesiones, percibidas con perspectiva de milicia 
religiosa:

la procesión es semejante a un grande y fuerte ejército que camina destruyendo al 

apetecidos por los eclesiásticos, algo lógico por otra parte, pues la vida de las 
personas no podía girar permanentemente en torno a las ideas y obsesiones del clero. 

con tanta inquietud y divertidos [distraídos] que no les aprovechan” (Rodríguez, 

para no perturbar la oración, Rodríguez repite su crítica sobre la poca compostura de 
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atención y reverencia y así no sienten inquietud, porque no buscan quietud, y aún 
quizá despedirán a los pobres enfadándose de que demanden [pidan limosna allí 
dentro], no porque les inquieten de atender a la oración, sino porque les impiden 

espacio, como si estuvieran en su casa (Rodríguez, 1632: 163).

CONSIDERACIÓN DE LA MUJER COMO UN SER INFERIOR

del modelo patriarcal que ha llegado con plena vigencia hasta nuestros días. Se acuñó 
una mentalidad tradicional en la que la mujer es considerada una criatura inferior, 

el desempeño de un rol subordinado al hombre. ¿Qué fortaleza – dice Escrivá- puede 

La Iglesia sitúa el origen de la inferioridad femenina en que la mujer, según el 
relato bíblico, fue creada a partir del varón, y, sobre todo, en el pecado original. Al 

iguales en dignidad, pero tras el pecado original ordenó Dios:

porque abusaste de la honra concedida, quiero que de aquí adelante estés 

sabia que el varón. Además, Dios creó al varón, y la mujer fue creada del varón: 
Y la mujer es gloria del varón, porque de él procedió… Luego naturalmente y 
según la naturaleza le conviene el principado y señorío al varón… (Escrivá de 

más vale hombre malo que mujer buena: mejor es la iniquidad del varón, que la 

(Escrivá de Romaní, 1613: 330).

La mujer es vista como puerta del diablo

. Las 
mujeres eran con frecuencia las primeras en asumir ese juicio peyorativo sobre sí 

las mujeres… y así es menester que a cada cosita que se nos antoje no pensemos, luego, 
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ser cosa de visión… En especial para mujeres es más malo, que podrá el demonio 

apetecen más los adornos y galas que los hombres, [buscando la estimación social 
y atraer a los hombres] …un dar licencia que todos puedan llegar a deciros un 
donaire… como la mujer naturalmente es de poco ánimo, estima mucho esta gloria 
temporal, y como por sí no puede ella subir a grandes dignidades, ni entender en 
grandes negocios, ni ocuparse en sabiduría o gobierno, donde sale [sobresale] mucho 
la honra y gloria de los hombres, procuran ellas alcanzarla haciendo ostentación de 
hermosas y gallardas… y atrevidamente presumen enmendar la hechura de Dios” 

desborde los moldes de lo deseable para una mujer soltera, que son una vida recatada, 
de recogimiento en casa y obediencia total a los padres:

anden, y paseen y sean vistas. Y para esto se componen y aderezan… y hacen todo 

que las deseen y huelguen de casar con ellas. Abuso pestilencial, introducción 
del demonio… La mujer que tiene honra y vergüenza no ha de hablar ni pensar 
en casarse si no es cuando y con quien a sus padres fuere bien visto (Escrivá de 
Romaní, 1613: 107-110).

El tópico sobre la inferioridad de la mujer, “tan a gusto de Dios”, dice Juan 
Rodríguez, queda plasmado, como era de esperar, en el ritual, por ejemplo en el del 
Bautismo, en el que a la mujer se le reserva el lugar secundario que le corresponde:

Y cuando el padrino lo tiene en los brazos, le pone sobre el brazo izquierdo si es 

inferior lugar del que tiene el varón, lo cual es tan a gusto de Dios, que aun en 

que tenga cuidado la mujer de conocer siempre su lugar en todo, pues la misma 
naturaleza previno esto, pues desde las entrañas de su madre el varón tiene lugar a 
la mano derecha en ellas, y la hembra a la izquierda .

Si bien al hombre, cuando le entregan a su mujer, “le advierte la Iglesia que, 
aunque él ha de ser superior, más que no la trate como a criada, sino como hermana, 
pues por tal se la dan”, la esposa, puesto que es inferior, en el matrimonio ha de 
subordinarse al marido. Entre los deberes señalados a la mujer están el de sujetarse 
en todo al marido si lo que le ordena no va contra la ley de Dios, cuidar de la familia 
y de su educación cristiana, “porque todo corre de su cuenta y Dios se la ha de tomar 
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le advierte para que no gaste la hacienda en demasiadas galas y vanidades. El rito 

cabeza de la mujer y las espaldas del novio simboliza “la sujeción que ha de tener la 
mujer al marido, y la honestidad y compostura vergonzosa que han de tener delante 

En esa supeditación y obediencia al marido estará su mayor honra: las esposas 
“han de honrar, servir y obedecer al marido… tú con tu obediencia les has de enseñar 
que es señor, y con tu humildad que es mayor, y tanto serás tú más honrada cuanto 

mujer, y de la cabeza redunda al cuerpo principalmente la honra”. 
 “Y la mujer tema 

a su marido… De las mujeres es el temer a sus maridos, pero no como el siervo y 
esclavo teme a su señor, sino como el hijo o la hija a su padre, que le teme porque 
le ama. Y así dos cosas se le pide a la mujer: amar y obedecer, y al marido no más 
que una [amar]”. Esto no supone, dice Escrivá, menoscabo alguno para la mujer, 
porque “Más es amar que obedecer… y más se sujeta el que ama que el que obedece” 

apoyo de su argumentación.

En cuanto al adulterio, es un mal que está generalizado, según Francisco 
Escrivá: “es lástima grande ver cuán poco es el que se le tiene, que no sé yo si hay 
pecado tan usado, y platicado y frecuentado en el mundo, como es el adulterio”. La 
Iglesia parece defender de partida una responsabilidad similar en quien lo comete, 
tanto peca el hombre como la mujer: “La mujer después de casada no es señora de 

el autor matiza, con razones poco claras, que la mujer peca más gravemente: “No 
quita esto que por algunos respectos y cosas particulares, no podamos decir que 
peca más gravemente el uno que el otro. Si se considera el agravio, la injuria, la 
afrenta que hace la mujer adúltera a sí, a su marido, a sus hijos, a sus deudos y a 

virtud de la castidad es más propia de la mujer, como lo es la fortaleza del varón”. 
Escrivá encarece cuán profundo siente el hombre el agravio del adulterio de su mujer 

de no estar en ella, el desconcierto de toda la casa,… da qué sospechar al marido, 
da qué decir a los maledicentes (Escrivá de Romaní, 1613: 170).

escritor criptojudío Antonio Enríquez tachaba a la mujer como “este enemigo del 
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RELIGIÓN Y SISTEMA JERÁRQUICO DE LA SOCIEDAD

El sistema de poder en las sociedades del Antiguo Régimen se cimentaba sobre 
tres instancias: la Monarquía, la aristocracia y la alta jerarquía eclesiástica. La columna 

demasiado esfuerzo.

La Iglesia era la tercera e indispensable pieza de ese engranaje de poder social 
y político. Nos referimos a sus altas dignidades, que procedían en su mayor parte de 
la élite social nobiliaria, de los linajes nobles más ilustres. A la Iglesia, segmento más 
culto de la sociedad estamental, le correspondía en dicho entramado de poder la función 
de legitimación ideológica, pues tenía la capacidad de elaborar y difundir con autoridad 
reconocida los argumentos convenientes para lograr el apoyo de la población al orden 
social constituido. Entre otras razones, aportaba la coartada más potente para reforzar 
tanto la autoridad de la monarquía como el predominio social de la nobleza: la defensa 
de la Fe católica. Los intereses del Imperio de los Habsburgo, de los grandes señores de 
vasallos y de la Iglesia católica quedaban así fundidos en una causa común. 

En el imaginario religioso la concepción jerárquica de la sociedad no ocupa el 
primer plano, pero está ahí, al fondo, reforzando con argumentos variados el orden 

y su poder absoluto, defendido mediante la teoría del poder divino de los reyes, si 
bien no se dejan de señalar las grandes responsabilidades que obligan a los soberanos, 

obligación de impartir justicia con equidad: los reyes, como disponen de tanto poder 

temor de Dios, con el cual sea enfrenada y reprimida la libertad y licencia de su 

vasallos… Dios es el Rey de los Reyes, y el que los hace Reyes, y como les dio 
el ser de hombres, les da también el señorío que tienen de Reyes… no es Rey, 
ni merece serlo, ni se puede llamar Rey, el que no es bueno y justo… el Rey ha 
de mirar a Dios temiéndole y sirviéndole, y al pueblo gobernándole y haciéndole 

con la idea medular de que la vida importante es la otra, la que viene más allá de la 
muerte. Las honras y riquezas terrenales son pura vanidad, no valen para conquistar la 
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Evangelio de San Mateo: “Es más fácil que un camello pase por el ojo de una aguja 

desequilibrios de riqueza y honor:

que tienen los ricos en salvarse no la tienen por ser ricos, sino por tener el corazón 

ser el hombre rico bueno, no porque las riquezas sean malas, sino porque el hombre 
lo es, y lo quiere ser, y no quiere usar bien de ellas. Si las riquezas fueran malas, no 
las diera Dios como las da a los buenos, en premio de las buenas obras, y en pago 

La riqueza, escribe Alonso de Herrera, no presupone maldad, ni la pobreza 
bondad. Además (la idea se toma de S. Agustín), por ricos hay que entender los 

las suertes, de manera que lo que hay que buscar es la armonía entre todos, “porque 
no todos los ricos son malos, ni todos los pobres son buenos… en el juicio de Dios 

, y así 
los ha juntado el profeta David, para que 
a los pobres, y los obliguen con sus buenas obras” 
su parte, Escrivá establece distingos según el origen de la riqueza, y recalca que lo 
importante es el uso que se hace de ella: hay riquezas

de iniquidad e injusticia, porque se adquieren o guardan y aumentan con injusticia 
y agravio y daño del prójimo”, y riquezas “con justicia, son las que da Dios a los 
suyos y con descanso y sin trabajo y zozobra y remordimiento de conciencia… 
Dios es el que hace a los hombres ricos, no sólo a los buenos, como se ha dicho, 
sino a los malos también”, para que los bienes temporales no se envidien tanto, 

los ricos que las poseen, y podrían, si quisiesen, y no quieren usar bien de ellas… 
ni por ser uno rico es malo, ni por ser pobre es bueno, antes bien siendo pobre 
puede ser muy malo, como vemos que lo son muchos, y siendo rico puede ser 

Verdad es que las riquezas no hacen bueno al hombre, pero no se puede negar que 
no le hagan mucho bien de muchas maneras, y que no sean instrumento y medio 
para que pueda hacer muchas y muy buenas obras (Escrivá de Romaní, 1613: 

La noción del igualitarismo cristiano, de alguna manera, seguía viva en la sociedad 
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moderada llamada de atención a los estratos superiores de la sociedad para que suavicen 
su dominio. El señorío y la verdadera nobleza, escribe Herrera, se encuentran en la 
virtud: “vanidad de aquellos que se precian de linajes… en sus tierras se intitularon 
con sus nombres, pero la verdadera nobleza no consiste en linaje, sino en virtud… 
cuán poca razón tienen los nobles de no estimar a los humildes, pues todos somos 
unos”. Herrera no ahorra una cierta crítica social, aunque genérica y difusa: “la 
riqueza no contradice la santidad, aunque los ricos de este tiempo son muy piadosos 

y resignarse
pecho bien arraigado el deseo de padecer los trabajos que Dios te enviare con amor”, 

un vil gusanillo, que antes de la Redención 
eras esclavo del demonio, encubrir tu miseria. Debes mostrar humildad (Rodríguez, 
1632: 6 vº y 7).

El predicador recomienda aceptar la desigualdad, cada uno ha de estar en su sitio. 
Así, a la hora de casarse hay que buscar matrimonios de igualdad en todos los aspectos, 
en edad, en hermosura y en riqueza: “se conciertan mal los casados, si no lo son 
[iguales, quiere decir]: el marido rico y la mujer pobre, y al revés… si quieres casar 
bien, créeme, y casa con tu igual” (Escrivá de Romaní, 1613: 126).

Los argumentos de consolación ante la desigualdad son reiterados. Es evidente el 
propósito de lograr la conformidad del desfavorecido con su adversa fortuna y con su 
papel en la sociedad, como hace aquí Escrivá: “Más vale lo poco que tiene el justo que 

las riquezas no pueden llevarse consigo. Es mejor ser pobre y estar unido a Dios. El 
pobre sufre más, pero sus padecimientos son méritos acumulados para la salvación, son 
un consuelo, una ventaja para lo que más importa, la vida eterna:

Más merced hace Dios al pobre, con solo hacerle pobre, que hizo al rico, haciéndole 

es el pobre, siendo pobre, que el rico, con todo cuanto oro y riqueza tiene. Si el 
pobre es el que debe, sin falta ninguna, en este mundo y en el otro le irá mejor 
que al rico… La hambre es la que hace que sepa bien la comida y la sed la bebida 
(Escrivá de Romaní, 1613: 660).

Escrivá aporta motivos adicionales para el consuelo, hasta convertir a la pobreza 
en algo envidiable: “Si tienen trabajos los pobres, también los tienen los ricos, y 
mayores sin comparación que los pobres… Quién no tendrá envidia del pobre, oyendo 
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decir al Rey del cielo: Bienaventurados vosotros los pobres, porque vuestro es el 
Reino de Dios”. De todas formas, para evitar malentendidos poco convenientes para 

efectúa una distinción nada casual: 
de espíritu… porque no es tenida por virtud la pobreza, sino el amor a ella. No es 
virtuoso el pobre porque es pobre, sino porque lo quiso ser… Los pobres que temen 
a Dios tendrán muchos bienes que no los tendrán los ricos, y no tendrán los males 
y cuidados y zozobras y pecados y tormentos que tienen y han de tener y padecer 
eternamente los ricos que no le temen… hará cargo el Señor en el día del juicio a los 

los pobres, si quieren salvarse” (Escrivá de Romaní, 1613: 666-69, 677, 681, 687-88).

En la misma dirección, el modelo religioso legitima el régimen señorial. Hay dos 

la importante. La corporal puede ser de dos clases, la forzada con violencia, como la de 
los esclavos, y la de quienes

ellos mismos se hacen siervos y se sujetan y obligan a obedecer y servir de su 
voluntad, pero no de balde, sino porque se lo pagan, o esperan que se lo han de 
remunerar y pagar. De esta condición son los vasallos y soldados y jornaleros y 
criados…Siervos, obedeced a vuestros Señores en todo aquello que quiere Dios 
que los obedezcáis… Es vicio principal de los siervos y súbditos contradecir a sus 
Señores y, cuando les mandan algo, murmurar y hablar entre dientes… Los que 
están debajo del yugo de la servitud han de pensar que sus Señores son dignos 
de toda honra, y así se la han de hacer, y tenerles grande respeto. En cuanto a 
los señores, ha de ser justos y buenos con sus servidores, proveerlos de todo lo 
necesario con abundancia… que se les pague muy bien lo que sirven y trabajan. 

fúnebres y sepulturas. Escrivá asevera: 

grandes monumentos funerarios, pero también en este punto reconoce y admite la 
jerarquía social:

No se ha de entender por lo dicho que todos los muertos se han de enterrar de 
una misma manera, [ni] que condenamos todos los sepulcros insignes y todos 

la vida con heroicas virtudes, no deban también en la muerte ser aventajadas y 
preferidas a las demás con esta última honra que se hace a sus cuerpos (Escrivá de 
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social eclesiástico, incluidas las materiales. El sacerdote carga sobre sus espaldas los 

ingresos ordinarios de la Iglesia:

pecados. Lo cual no quiso Dios que lo hiciesen de balde y a su costa, sino que 

primicias y diezmos de los frutos que cogiesen (Escrivá de Romaní, 1613: 306).

Se critica la mezquindad de altos nobles y otros pudientes en las limosnas 
a los pobres, pero no por ello se desatienden los mensajes dirigidos a obtener, 

Escrivá es ponderada y sutil, no pierde de vista los naturales intereses humanos 
cuando apunta que quien sea generoso puede obtener incluso ganancias terrenales:

¿Estando en la sepultura deshecho y convertido en tierra, quieres estar haciendo 

ya que no has querido ser generoso y noble y liberal con tu prójimo en la vida, 

tus bienes, juntamente con tus hijos… ni habiendo de menoscabarse la herencia 

mayor, y como padre de tus hijos, y él los amparará y defenderá y mirará por 

cabal. Si hace falta, para mayor autoridad se echa mano de prodigios. He aquí un 
duque ejemplar:

un religioso de la Orden de Santo Domingo instituido capellanías, mandó decir 

criados, envidiando a los eclesiásticos las limosnas que el Duque les había hecho, 
le pusieron en mal y tan mal con otro príncipe que le fue forzoso armarse para 
defenderse. Quiso el Duque valerse de los suyos y hallólos amotinados, y como 
tales le decían que se valiese de los frailes y clérigos con los cuales había gastado 

[Vino a socorrerle] un escuadrón de gente de a caballo muy lucida, todos vestidos 
y adornados de armas blancas, con cruces en los pechos… No temáis, Duque, que 

 [y entonces el 
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CONCLUSIONES

El imaginario religioso barroco responde a un universo mental muy cerrado, 

sociedad.

Esa reelaboración minuciosa de la realidad incluía, entre otros componentes, 

al impulsado por las Reformas, hacía del sacerdote un intermediario imprescindible 

Otro elemento del modelo radicaba en la concepción de la mujer como un 
ser inferior al hombre, a cuya autoridad debía por tanto someterse sin discusión. 

valores de la tradición patriarcal que ha sido dominante hasta nuestros días.

profundidad gracias a la autoridad indiscutible de los sacerdotes en la mentalidad de 
la mayoría de la población, contribuyeron asimismo al reforzamiento del predominio 
nobiliario en la sociedad estamental y a la legitimación de la monarquía absoluta. 
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Resumen

El presente artículo trata la percepción de «lo oriental», algo muy actual en los 

tiempos que vivimos, sobre todo tras los altercados del 11 de septiembre del 

2001, donde se reabrió la caja de Pandora en la visión negativa gestada de la 

sociedad musulmana. Abordaremos para ello la imagen del hammam, elemento 

patrimonial de la geografía española, centrando la investigación en el caso de los 

Baños del Almirante de Valencia, etiquetados erróneamente durante tiempo por la 

historiografía como islámicos, siendo en realidad cristianos.

Palabras clave: Baño de vapor; Hammam; Percepción; Imagen; Oriental 

Abstract

The present article deals with the perception of «the oriental», a relevant topic 

nowadays, especially after the events of 11 September 2001, where Pandora’s Case 

burst open with a negative vision of Muslim society. We will thus deal with the 

perception of the hammam, a Spanish geographical item, focusing our research in 

and are, actually, Christian in origin.

Keywords: Steam bath; Hammam; Perception; Image; Oriental
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SUMARIO: 1. Introducción. 2. Los Baños del Almirante de Valencia como 

3. Percepción de «lo oriental». 3.1. Percepción de los baños de vapor 3.2. La 

percepción entre viajeros. 4. Conclusión.
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1. INTRODUCCIÓN 

Actualmente el estereotipo que la sociedad tiene del Islam es sinónimo de 
opresión y barbarie debido a las insistentes noticias sobre terrorismo, fanatismo, 
fundamentalismo religioso, y otros aspectos negativos de los países del orbe 

desarrolló el más brillante y productivo contacto entre musulmanes y la naciente 

fragmentos cerámicos, cimentaciones y restos de muro de fábricas exhumados por 

hay mucha información al respecto, siendo, por otro lado, confusa hasta la última 

mucho entorno a la percepción que de este patrimonio se tuvo, aspectos donde 

2. LOS BAÑOS DEL ALMIRANTE DE VALENCIA COMO 
PARADIGMA

2.1. Contexto

Almirante situarnos en el contexto previo al que fueron creados, debemos retroceder 
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existían en ese momento, algunas tan importantes que dieron nombres a barrios 

Abenmalich, Almeli, Almilich, Amnalmelig y Avenmelich

entonces se desarrolla el fenómeno de pobles, operación urbanística emprendida por 

y lleno de adarves, los cristianos propugnaron un patrón abiertos 

 Llibre de Repartimente

d´En Sanou o d´En Sendú
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el poema se plantea las diferentes visiones que la medicina y la moral tenían del 
hammam público, recogiendo tanto la función terapéutica como su relación con la 

La datación tampoco fue la más acertada ya que dieron por sentado que la 

 consideraron que oscilaba entre el siglo XII y XIII, poco antes de la 

consta en la memoria previa a la declaración de monumento histórico artístico, 

debió sustentar en la observación del esquema arquitectónico y en la suposición 

La primera ilustración del inmueble se debe al viajero Alexandre de Laborde 
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Almiralls amb dependències que tenien a l´altra banda del pas fou bastida en el segle 
7

7 l Miracle 
estaba bloqueada por casas de otro callejón sin salida transversal, situado en su parte posterior, el 
cual sería ampliado y abierto en dirección a la calle Trinquet de Cavallers. El Carreró del Bany no se 
comunicó con el Carrer Nou de Sant Joan de l´Hospital

calle vulgarmente llamada de Sant Joan de l´Hospital». carreró 
de Mossen Montagut, carreró del Bany o Bany del Carreró
apertura del 

carrer del Palau, llamado 

molt de temps una espècie de passadís privat, tal vegada per a ús exclusiu dels moradors de la casa 

En el siglo XVI 
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datos inéditos que permitirían fecharlos como cristianos

mencionada anteriormente, siendo un tipo desarrollado a partir de esta cronología

la estampa y descripciones efectuadas por Laborde, permitiendo completar el 

principal que daba acceso a la sala de estar y otra de servicio para acceder al horno 

un peristilo central soportado por ocho columnas sostenidas por tres arcos en los 
lados mayores y uno en los menores, en parte cegados por un muro y por la escalera 
de acceso a la cubierta, enmarcado por un estrecho corredor elevado respecto al 

probable que ocupase en origen todo el perímetro superior del peristilo como se 

con linterna central o iluminación cenital granadina y marroquí datadas en el siglo 

de decoración, separados del estrecho fuste por un sencillo collarino y rematados 

 Carreró del Almirant y, 

       
IV Congreso de Arqueología Medieval de España y posteriormente 

en El palacio y los baños del Almirante.
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o principios del XVIII se inhabilitó el sistema calefactor rellenándose el hipocausto 
de escombros y decorándose el inmueble con motivos geométricos en color rojo 

investigación incluyó un importante trabajo de archivo, que permitió corroborar la 

del Almirante entre los documentados y plantear la cuestión del hammam fuera del 
contexto andalusí y mudéjar, y dentro del ámbito de una sociedad cristiana y feudal 

 el permiso 
hospicium popula  que poseía en la parroquia 

de Sant Tomàs hammam

establecimientos de estas características dentro de los límites de las parroquias de 
Sant Tomàs i Sant Esteve

fachada del apodyterium
caldarium

estancia subterránea, se dispusieron elementos estructurales para soportar la carga y 

se demolió el peristilo, se levantó un nuevo patio claustral con columnas de fundición 

darbo, que aquí tiene 
el sentido del «atzucac
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, 

destinada a eliminar la transformación efectuada en el siglo XIX, actuando sólo en 

Diccionario de la lengua española. Real Academia Española 
, cuyo 

a los mudéjares
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el conjunto, pero las negociaciones se dilataron en el tiempo por falta de fondos 

Generalitat

documento Área de Diseño Urbano, que contenía las determinaciones básicas de 

proyectos arquitectónicos, donde se incluyó la intención de reconstruir el vestíbulo 
medieval desaparecido a partir de la reelaboración de la estampa del libro de Laborde 

3. PERCEPCIÓN DE «LO ORIENTAL» 
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3.1. Percepción de los baños de vapor

materialidad de la ciudad de Valencia a un orden político, social, cultural y religioso 

adquiere la forma de menosprecio por el pasado islámico que va desde técnicas 
constructivas de tradición musulmana hasta la censura de toda deformidad urbanística 

mudéjar en la arquitectura gótica valenciana en contraste con otros territorios 

imagen urbana de acuerdo con la nueva función simbólica y representativa de la 

de exclusión en los que no se podía situar ningún otro establecimiento de la misma 

legado monumental islámico, sin embargo, es compatible con la asimilación de 

Fueros de Valencia, promulgados a partir de la 

regimina sanitatis o salutis

célebres sex res non naturales
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inhabilitación de la mayoría de los antiguos hammams andalusíes, la oferta balnearia 

A mediados del siglo XV aparecerán testimonios en contra del uso de 

el espíritu de la búsqueda de unidad de culto se hacía más acuciante en territorio 
damnatio 

memoriae

 por la que se condenaba elementos distintivos de los 

prohibiéndose

  La Pragmática Sanción de 1567 denominada también Pragmática antimorisca, fue un 

y fuentes y rios, ni en sus casas tampoco lo pueden hacer, que les está defendido, ¿dónde se han de ir á 
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lamentaba en el siglo XVII de que Valencia no poseía monumentos, ni obras de arte, 

3.2. La percepción entre viajeros

incluidos dentro del Grand Tour, pues se pensaba que no ofrecían ningún interés 

albufera, río, mar, puentes, acequias, sequía, desbordamientos y, sobretodo, el papel 
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muy irregulares, deberían fundarse con rigor en las construcciones éstas, que vaya 
ocurriendo aquellas distancias capaces de ir remediando este mal como se ha hecho 

que repudiaba el hombre ilustrado sedujo al romántico, especialmente cuando 

y falseamientos, convirtiéndose en el reclamo para que los extranjeros la visitaran 

rostros, saciaba la sed de aventura y riesgo, siendo los franceses los que lideraron 

aunque en menor medida, en un destino exótico, de esa imagen ideal de las Mil y 
una noches

Los viajeros consideraron la antigua ocupación árabe del Reino de Valencia 

como orientalismo , al percibir aquel reducto como parte de un oriente imaginario 

á sus terribles enemigos, el desprecio con que aquellos momentos de animosidad 
fueron miradas sus obras mas grandiosas, y cuando menos el abandono en que se 
las dejó, todo a contribuido á que hayan ido desapareciendo los mas apreciables 
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como parte de un pasado lejano, los extranjeros representaron aquel legado todavía 

viajes bajo el título Voyage pittoresque et Historique de l´Espagne. Las ilustraciones 
corrieron a cargo de importantes grabadores, sin embargo, debemos tener cautela 

la ilustración eran en realidad peraltados, apoyados sobre muros y no en columnas 

Los restos de la arquitectura islámica de Valencia no ocuparon demasiado sitio 

Tribunal de les Aigües

menosprecio o por ser un monumento íntimamente relacionado con una ideología 
distinta o con lo que el viajero sentía que debía de escribir y recomendar a futuros 
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4. CONCLUSIÓN

hammam de origen islámico 

Incluso en Valencia venden paquetes turísticos para conocer «una de las herencias de 

adquiere más relevancia que la que tuvo no sólo durante su gestación sino incluso 

en una atracción turística, un recuerdo de algo que nunca tuvo esta función, una 

es carente entre viajeros, ni los propios valencianos aluden a ellos en ninguno de 
sus trabajos
continuando esta línea de investigación, pues es un tema prácticamente desconocido 
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Abstract

The article focuses on Tengrism as one of worldview and religious bases for 

the development of Eurasian peoples. It deals with historical, ontological, and 

humanitarian conceptions. 

Keywords:

neotraditionalism; Shamanism; Tengrism; Turkic and Mongolic peoples; 

Worldview.

Resumen

El artículo se centra en el tengrianismo como una de las bases religiosas de la visión 

del mundo en el desarrollo de los pueblos euroasiáticos. Se tratan de los aspectos 

históricos, ontológicas y epistemologicas la visión del mundo del tengrianismo en 

Palabras clave:

etnoconfesional; Chamanismo; Tengrianismo; Turcos y mongoles; Visión del 

mundo.
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La importancia del nombre propio en la constitución del 

sujeto

The importance of  own name in the subject constitution

Pau Martínez Farrero 

Resumen

El presente artículo analiza la diferencia conceptual entre el ser humano como 

“sujeto” y el ser humano como “objeto”, llegando a la conclusión de que el ser 

humano consigue constituirse como “sujeto” en el diálogo con los demás y consigo 

Palabras clave: Ser humano; Sujeto; Lenguaje; Diálogo; Nombre propio

Abstract

This article analyzes the conceptual difference between the human being as a 

“subject” and the human being as an “object”, concluding that human being gets 

established as “subject” in dialogue with the others and themself, from a linguistic 

Kerywords: Human being; Subject; Language; Dialogue; Own name
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(Amador, 2002: 39), o en el caso de dos autores (Cruz y García, 1998: 
56); si son más de dos autores se anotará (Sánchez et al., 2003).

En el caso de utilizarse obras del mismo autor publicadas en el mismo 
año, se ordenarán alfabéticamente y se les distinguirá con una letra 
minúscula después del año:

“En los últimos diez años, la población inmigrante en España se ha 
multiplicado por siete” (Cárdenas, 2008a: 120).

“Las mujeres inmigrantes son el colectivo que posee mayores tasas de 
empleo a tiempo parcial” (Cárdenas, 2008b: 100).

11. La bibliografía deberá contener las referencias completas de las obras de los 
autores que se citen en el cuerpo del texto, sin agregar otras que no sean 
citadas, y se debe evitar que las autocitas superen el 30% del total. 

12. La bibliografía debe estar escrita en el mismo sistema, ordenada alfabética 
y cronológicamente según corresponda. No usar mayúsculas continuas. Los 
apellidos y nombres de los autores deben estar completos, es decir, no deben 
anotarse sólo abreviaturas. Véanse los siguientes ejemplos:

Para libros:

El rosario en Sevilla: devoción, rosarios 
públicos y hermandades (siglos XV -XXI). Sevilla: Ayuntamiento de 
Sevilla, Delegación de Fiestas Mayores.

García, Antonio y Hernández, Teresa (2004). Crítica literaria: iniciación 
al estudio de la literatura. Madrid: Cátedra.

Para revistas o capítulos de libros:

Monreal, Mª Carmen y Amador, Luis (2002). La Unión Europea ante la 
educación a distancia (no presencial). Eúphoros, n. 4, p. 207-216. 

Domínguez, Antonio (1996). Las probanzas de limpieza de sangre y 

. 

Para referencias a sitios web se indicará la ruta completa del trabajo 
señalando la fecha de consulta:

neocatecumenal y sus ritos de admisión. Gaceta de Antropología [en 
línea], núm. 15, texto 15-4. Disponible en:
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diciembre 2006]

Para reseñas:

1. Las reseñas deberán ser revisiones críticas de libros relacionados con 
el estudio de las ciencias sociales, que hayan sido publicados como 
máximo el año previo a la fecha de publicación en la revista, cuyo título 
será distinto al de la propia reseña, la cual tendrá como extensión un 
mínimo de 1.500 palabras y un máximo de 3.500 palabras.

2. 
a 300 dpi e incluir los siguientes datos (título, autor, año, editorial, país, 
número de pági nas y número ISBN). 

3. Las reseñas serán seleccionadas por el consejo de redacción, teniendo en 
cuenta su calidad y actualidad.

Envío de trabajos:

Revista de Humanidades
UNED. Centro Asociado de Sevilla

41006 Sevilla (España)
Teléfono: (+34) 954 12 95 90
Fax: (+34) 954 12 95 91
Correo-e: rdh@sevilla.uned.es
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Editorial policy

Revista de Humanidades (Journal of Humanities) is an annual journal published by 
the Associated Centre of the Open University in Seville. Its purpose is to disclose 

translations, essays, and critical reviews on topics related to humanistic studies 
in general, and associated with Anthropology, Art, literature, Communication, 
Education, Philosophy, History and Politics studies in particular. Revista de 
Humanidades adheres to the policy of Open Access -Berlin Declaration, 2003- 
to contribute to the accessibility and visibility of knowledge (UNED signed the 
declaration on 12.06.2006). Revista de Humanidades is directed towards professors, 
researchers, students, and scholars within the disciplines or knowledge areas which 
comprise the ample spectrum of humanistic studies, but also to other readers with an 

General guidelines:

1. All articles submitted for possible publication must be entirely academic; 
because of the nature of the journal, journalistic articles or general 
commentaries on any topic will not be accepted. The IMRAD structure is 

research type. IMRAD is an acronym for introduction, methods, results, and 
discussion o conclusions.

2. The articles must be original and unpublished and must not be submitted to 
any other printed media at the same time.

3. Articles are accepted in the languages of Spanish and English. 

4. The submission of an article does not imply that it will be accepted for 
publication.

5. First, all articles are submitted to an editorial review, which consists of 
verifying that the content is relevant to the journal’s subject matter and that 
the article is in compliance with all the established guidelines.

6. All articles will then be submitted to an external, double-blind review 
performed by two members of the journal’s panel of reviewers, which 
is composed of prestigious academics holding positions at national and 
international institutions.

7. 
institution of the author(s). 

8. The results of the review will be one of the following: approved for publication 
with no changes, approved for publication once minor corrections are made, 
or declined. 
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9. In the case that reviewers disagree, the article will be sent to a third reviewer, 

10. Results of the review may not be appealed.

11. The reviewers are the only individuals responsible for reviewing the changes 
they have requested of the author(s).

12. The author(s) have thirty calendar days to make any requested changes.

13. The speed of the review process will depend on the number of articles 
awaiting review. The editorial board of the journal will inform each of the 
authors about the progress of their work in the review and publishing process.

14. Every issue of the journal will be comprised of 8 articles which, at the edition 
deadline, have the approval of at least two referees or reviewers. Nonetheless, 
in order to achieve thematic coherence of an issue, Revista de Humanidades 
reserves the right to advance or postpone any accepted articles. 

15. The editorial board of the journal reserves the right to carry out any editorial 
or stylistic amends that it deems necessary to improve the text.

16. Any case not considered in these guidelines will be resolved by the journal’s 
editorial board.

17. 
Word, via e-mail. 

18. 
stated in the form in which they should appear once the article is published.

19. 

it must be written: World Health Organization, then subsequently: WHO.

20. At the end of the article the author(s) must include a brief bio-sketch with the 
following elements: current academic degree, institution and place of work, 
country, research lines, last three publications, e-mail address, postal address, 
telephone and fax numbers.

21. The authors may use material from their article in other works or papers they 
publish, on the condition that Revista de Humanidades must be cited as the 
original source for the quotations. 
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For the articles:

1. Articles must include an introduction that clearly states the background of the 
work, its development and conclusions.

2. Revista de Humanidades only accepts articles with no more than six authors 
and with a length of between 7.000 and 10.000 words, including graphs, 
tables, footnotes and bibliography, on letter size page (A4), with a line spacing 
of 1.5, and a font of 12-point size Times New Roman.

3. Articles must bear a descriptive title, both in Spanish and English; preferably 
brief (no more than 12 words) which clearly depicts the content.

4. Articles must be preceded by an abstract, of between 100 and 150 words, as 

and in English. The abstract must contain concise information on the content 
(main results, method and conclusions).

5. The titles and subtitles must be distinguishable; use of the decimal system is 
recommended. 

6. Illustrations (maps, charts, tables, graphs) should only be included when 
strictly necessary and must be self-explanatory, not requiring additional 
text to explain them. In tables and charts, statistical information should be 
presented in the most concise manner possible.

7. 
is printed in only one color, they must be in greyscale, with no highlights 
or textures whatsoever. Diagrams or pictures may not be copied from the 

original format in which they were created, or in the form of a spreadsheet, 
preferably using Microsoft Excel. 

8. Due to editorial policies, the journal reserves the right not to publish 
excessively large illustrations.

9. Footnotes shall be used solely to clarify, explain, broaden, or illustrate the 
main text,  and not to indicate bibliographic sources, as the bibliography 
serves this purpose. 

10. Citations must follow the Harvard-APA system, in accordance with the 
following examples:

When a work is referred to in a general manner, the surname of the 
author, publication year and page number shall be written in brackets:

(Amador, 2002: 39), or in the case of two authors (Cruz and García: 
1998: 56); if there are more than two authors it will be (Sánchez et al., 
2003).

In the case of using works by the same author published in the same 
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year, they will be alphabetically ordered and will be distinguished with 
a small letter after the year:

“In the past ten years, the immigrant population in Spain has increased 
sevenfold” (Cárdenas, 2008a: 120).

“Immigrant women are the group that has higher rates of part-time 
employment” (Cárdenas, 2008b: 100).

11. Bibliographies must contain the complete references of all works cited in the 
text and no works not cited in the text.  Works by the author(s) of the article 
must not comprise more than 30 percent of the total bibliography.

12. Bibliographical citations must be written consistently with the same system, 
alphabetically and chronologically ordered as necessary. Continual capitals 
letters should not be used. The surnames and given names of the authors must 
be fully stated, i.e., with no abbreviations. See the following examples:

For books:

El rosario en Sevilla: devoción, rosarios 
públicos y hermandades (siglos XVI-XXI). Sevilla: Ayuntamiento de 
Sevilla, Delegación de Fiestas Mayores.

García, Antonio and Hernández, Teresa (2004). Crítica literaria: 
iniciación al estudio de la literatura. Madrid: Cátedra.

For journals or book chapters:

Monreal, María Carmen and Amador, Luis (2002). La Unión Europea 
ante la educación a distancia (no presencial). Eúphoros, n. 4, p. 207-216. 

Domínguez, Antonio (1996). Las probanzas de limpieza de sangre y 

. 

Citations to websites must include the full URL and the retrieval date: 

neocatecumenal y sus ritos de admisión. Gaceta de Antropología 
[online], n. 15, text 15-4. Available at:

2006]
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For book reviews: 

1. Reviews must be critical reviews of books related to the study of social 
sciences or humanities that have been published within the previous calendar 
year. The title of the review must be different from the book itself. Reviews 
must be between 1.500-3.500 words long, in page format A4, with a line 
spacing of 1.5, and a font of 12-point size Times New Roman.

2. An illustration of the front cover of the book must be sent along with the 

provided: book title, author, year, publisher, country, number of pages and 
ISBN number).

3. Reviews will be selected by the editorial board, taking into account their 
quality and relevance.

For submission of articles and reviews contact:

Revista de Humanidades
UNED. Centro Asociado de Sevilla

41006 Sevilla (España)
Teléfono: (+34) 954 12 95 90
Fax: (+34) 954 12 95 91
Correo-e: rdh@sevilla.uned.es




